








Fotografía. El convenio de colaboración fue signado por el titular de la SEyD, Javier González 
Mocken y el Presidente de la CEDH, Néstor Manuel Armendáriz Loya.

Secretaría de Educación y Deporte (SEyD) - Acuerdos Escolares de Convivencia 

Con el propósito de coordinar esfuerzos en materia de capacitación, formación, 
promoción, divulgación, investigación, defensa y protección de los derechos humanos, 
se suscribió un acuerdo de colaboración entre la SEyD y la Comisión Estatal, que 
contribuyó a que 850 docentes, personal directivo y administrativo participaran en los 
talleres de Reforma Constitucional, Derecho a la No Discriminación, Evolución de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y Acuerdo Escolar de Convivencia, descritos 
en el apartado de Capacitación al sector educativo. 

Asimismo, se llevaron a cabo capacitaciones con las personas integrantes de la 
Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior, de 
la Zona 57 de Secundaria, así como con el personal administrativo y docente del Centro 
de Capacitación para el Trabajo Industrial (CECATI) Plantel No. 102. 

También se ofrecieron talleres y cursos en los espacios siguientes: CBTIS 122, 
Preparatoria Abierta y Telebachillerato del Estado de Chihuahua, Subsecretaría de 
Educación Zona Norte, Zona de Preescolar de los Servicios Educativos del Estado de 
Chihuahua, escuelas de nivel medio superior particulares de Ciudad Juárez, CONALEP, 
Secundaria Adolfo López Mateos y Preparatoria José Vasconcelos, ambas de Creel, 
Bocoyna, y en las zonas escolares número 9 y 52 y la Preparatoria Álvaro Obregón, en 
Cuauhtémoc, así como en otros establecimientos educativos de este último municipio 
y de Nuevo Casas Grandes.
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Fotografía. Reunión alusiva al Sistema Integral de Seguridad para Protección de 
Periodistas del Estado de Chihuahua.

Sistema Integral de Seguridad para la Protección a Periodistas del Estado de 
Chihuahua (SISPPECH)

El ejercicio de la libertad de expresión y de prensa, es uno de los derechos humanos 
más importantes y en los que la Comisión ha empeñado sus esfuerzos para consolidar 
y garantizar la labor periodística en la entidad. Desde el año 2010 se han unido 
autoridades y periodistas para colaborar conjuntamente en resolver las problemáticas, 
agresiones, ataques y la pérdida de la vida de integrantes del gremio, por el hecho de 
ejercer su profesión. 

De esta forma, los tres niveles de gobierno, organizaciones de periodistas, organismos 
autónomos, empresas y sociedad civil, bajo el principio de participación 
corresponsable, han insistido en la necesidad de adoptar medidas indispensables para 
profundizar en la tranquilidad y el desenvolvimiento habitual del trabajo periodístico, 
en condiciones de seguridad y respeto. Esto se ha traducido, desde entonces, en el 
seguimiento del Acuerdo de Implementación del Sistema Integral de Seguridad para 
Protección de Periodistas del Estado de Chihuahua.

En este contexto, uno de los temas tratados durante el año 2022, en el seno del Sistema, 
fue la iniciativa presentada por integrantes del Foro de Periodistas de Chihuahua A.C. 
para constituir un fideicomiso, cuyo objetivo será  construir un fondo de apoyo para la 
protección a periodistas y sus familias, un proyecto que paulatinamente será 
enriquecido con las observaciones de quienes  integran permanentemente el comité. 

Otra de las cuestiones esenciales planteadas por las agrupaciones de periodistas que 
forman parte del Sistema, fue la necesidad de crear e implementar una ley que proteja 
y garantice el ejercicio del periodismo y la libertad de expresión, que sea claramente 
diferenciada de las particularidades del ejercicio de personas defensoras de derechos 
humanos, cuyas agendas y desarrollo profesional, son claramente distintas.



Fotografía. Mesa de Trabajo de seguridad pública en el municipio de Delicias.

Vinculación con el Gobierno Federal

Participación en el Consejo Técnico Estatal de Adopciones

En función de la titularidad de niños, niñas y adolescentes del Estado de Chihuahua en 
su derecho a vivir en familia en condiciones de bienestar, así como su derecho a un 
sano desarrollo integral, esta CEDH forma parte del Consejo Técnico Estatal de 
Adopciones, a fin de proporcionar orientación jurídica en materia de derechos 
humanos al funcionariado público para la toma de decisiones, prevaleciendo, en todo 
momento,  el interés superior de la infancia.

Sobre la base de intervención que esta Comisión Estatal tuvo durante la Séptima Sesión 
Ordinaria del Consejo, la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, a 
través del Departamento de Adopciones, decidió eliminar la opción de perfil por origen 
étnico, de todas las solicitudes y talleres de adopción, con el objetivo de evitar la 
discriminación por condición étnica de las niñas, niños y adolescentes, susceptibles de 
participar en un proceso de adopción, supervisada por el Estado.

La principal relación con dependencias federales se da en materia de atención a 
personas usuarias que acuden a la Comisión y en actividades de capacitación 
impartidas al funcionariado público de ese nivel. 

La atención de las quejas contra instituciones federales es competencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; no obstante la población acude con frecuencia a la 
CEDH para recibir atención o alguna asesoría, por lo que la Institución gestiona 
inmediatamente todas las acciones posibles a su alcance, para canalizar los asuntos y 
acompañarles en busca de una solución plausible a su problemática ante las 
autoridades correspondientes. Este punto se examina con más detenimiento en la 
sección dedicada a la protección y defensa de los derechos humanos.

Así, se llevan a cabo gestiones con autoridades federales y se establecen vínculos, que 
permitan una adecuada atención interinstitucional, más aún, se busca implementar, en 
forma conjunta, medidas para prevenir la violación a los derechos humanos. 

La coordinación interinstitucional en seguridad pública es fundamental y se lleva a 
cabo en varios municipios donde la Comisión tiene presencia, al igual que en las mesas 
de trabajo, configuradas para sumar esfuerzos entre dependencias de nivel federal, 
entre ellas autoridades del Ejército Mexicano y la Guardia Nacional.
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Actividades relevantes

En cuanto a la atención de observaciones sobre recomendaciones emitidas por la 
CNDH, en el año que se informa se llevaron a cabo seminarios, cursos y talleres dirigidos 
al personal de dependencias federales con presencia en el Estado de Chihuahua, como 
se observa en la sección correspondiente.

Colaboración con la Secretaría de Gobernación para la elaboración de informes 
en materia de protección de personas defensoras de derechos humanos y 
periodistas, así como en trata de personas

En 2022 se estableció un recurso de colaboración, conforme a la Ley para la Protección 
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, encabezada por la 
Secretaría de Gobernación, para que el mecanismo nacional en esta materia, a través 
de la Unidad de Evaluación de Riesgos, elabore un análisis de los casos de personas que 
se encuentran en situación de peligro, debido a su profesión.

De este modo, la Comisión respondió a 20 solicitudes de información sobre las personas 
dedicadas a la defensa de los derechos humanos o al periodismo, quienes se 
encontraban en riesgo de afectación a su integridad física, o de perder la vida durante 
el año 2022.

Igualmente, se facilitaron datos para la elaboración del Informe Anual de la Comisión 
Intersecretarial Contra la Trata de Personas, pues mediante la cumplimentación de un 
cuestionario, se transmitieron las principales acciones desarrolladas por esta 
Institución en dicho ámbito.

“Diálogo con Periodistas”, celebrado en la ciudad de Chihuahua y encabezado 
por la Secretaría de Gobernación Federal

La CEDH participó en un ejercicio de diálogo e intercambio de ideas, representado por 
su Presidente, Néstor Armendáriz Loya,  quien expresó que: “el Sistema de Protección a 
Periodistas del Estado de Chihuahua debe elevarse a rango de ley, aunque separado del 
tema de personas defensoras de derechos humanos”.

Coincidió con el sentir de quienes integran el gremio de periodistas en el Estado de 
Chihuahua, de que no sea la misma ley la que proteja y garantice el quehacer de 
quienes ejercen el periodismo y de quienes defienden los derechos humanos.

Así mismo, indicó que dicho Sistema cuenta con un “Comité de Riesgo”, integrado por 
representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como de la misma 
CEDH y colectivos de periodistas o medios de comunicación.

Por último, hizo una invitación a quienes ejercen el periodismo en la entidad, a sumarse 
a este sistema integral, con el fin de recibir propuestas que se adecúen a las 
necesidades actuales y que puedan dar respuesta oportuna, en cada uno de los casos 
que se presenten o que pongan en riesgo la integridad de algún o alguna integrante 
del gremio periodístico.



Colaboración con la Secretaría de Gobernación para la elaboración de informes 
en materia de protección de personas defensoras de derechos humanos y 
periodistas, así como en trata de personas

En 2022 se estableció un recurso de colaboración, conforme a la Ley para la Protección 
de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, encabezada por la 
Secretaría de Gobernación, para que el mecanismo nacional en esta materia, a través 
de la Unidad de Evaluación de Riesgos, elabore un análisis de los casos de personas que 
se encuentran en situación de peligro, debido a su profesión.

De este modo, la Comisión respondió a 20 solicitudes de información sobre las personas 
dedicadas a la defensa de los derechos humanos o al periodismo, quienes se 
encontraban en riesgo de afectación a su integridad física, o de perder la vida durante 
el año 2022.

Igualmente, se facilitaron datos para la elaboración del Informe Anual de la Comisión 
Intersecretarial Contra la Trata de Personas, pues mediante la cumplimentación de un 
cuestionario, se transmitieron las principales acciones desarrolladas por esta 
Institución en dicho ámbito.

“Diálogo con Periodistas”, celebrado en la ciudad de Chihuahua y encabezado 
por la Secretaría de Gobernación Federal

La CEDH participó en un ejercicio de diálogo e intercambio de ideas, representado por 
su Presidente, Néstor Armendáriz Loya,  quien expresó que: “el Sistema de Protección a 
Periodistas del Estado de Chihuahua debe elevarse a rango de ley, aunque separado del 
tema de personas defensoras de derechos humanos”.

Coincidió con el sentir de quienes integran el gremio de periodistas en el Estado de 
Chihuahua, de que no sea la misma ley la que proteja y garantice el quehacer de 
quienes ejercen el periodismo y de quienes defienden los derechos humanos.

Así mismo, indicó que dicho Sistema cuenta con un “Comité de Riesgo”, integrado por 
representantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como de la misma 
CEDH y colectivos de periodistas o medios de comunicación.

Fotografía. Evento “Diálogo con Periodistas”, realizado en el Palacio de Gobierno, agosto 2022.

Fotografía. Participaciónn de la CEDH en actividades del programa “Lunes Cívico”.

Por último, hizo una invitación a quienes ejercen el periodismo en la entidad, a sumarse 
a este sistema integral, con el fin de recibir propuestas que se adecúen a las 
necesidades actuales y que puedan dar respuesta oportuna, en cada uno de los casos 
que se presenten o que pongan en riesgo la integridad de algún o alguna integrante 
del gremio periodístico.

Participación en el programa “Lunes Cívico” desarrollado en Delicias e impulsado 
por el Ejército Mexicano

La CEDH, a través de la oficina regional de Delicias, participó en el programa semanal 
“Lunes Cívico”, cuyo objetivo fue promover el conocimiento de los valores cívicos y 
sociales entre el alumnado de escuelas primarias, secundarias y bachilleratos. Ademas, 
la disciplina y respeto de los símbolos patrios; así mismo mostrar las diferentes 
dependencias gubernamentales que brindan protección a la población.

Esta Institución organizó 
distintas actividades, entre las 
que destaca  la carrera de 
botargas con Deni, personaje 
creado por la CEDH, así como la 
distribución de trípticos y 
material lúdico de aprendizaje 
en derechos humanos que se 
ofreció a las personas 
asistentes.
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Fotografía. Foro de consulta en materia de discapacidad para
 la Iniciativa de Reforma Integral de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.

Vinculación con el H. Congreso del Estado

Actividades relevantes

Intervención en los Foros de Participación y Consulta en materia de Discapacidad

En la primera parte de este informe se ha mencionado la iniciativa de reforma a la 
Constitución Política del Estado de Chihuahua, presentada por la Comisión Especial del 
H. Congreso del Estado, el 22 de junio de 2022, asimismo se describió la participación 
que esta CEDH tuvo en el primer conversatorio en torno al eje temático sobre derechos 
humanos y garantías, realizado en Ciudad Juárez.

Los derechos humanos configuran un tema transversal en dicha Constitución, por lo 
que la Institución mantuvo un seguimiento al ejercicio emprendido por el Congreso del 
Estado bajo el esquema de Parlamento Abierto.

Así, fue posible abrir un espacio de participación para la conversación, el análisis, la 
discusión y consulta de voces expertas, grupos de la sociedad civil organizada, 
instituciones públicas y privadas, colegios de profesionistas y población en general,  
sobre los tópicos que forman parte de los ejes temáticos para, de esa forma, recibir 
todas las visiones de la sociedad chihuahuense.

Además del citado conversatorio, la CEDH tuvo participación en algunos eventos 
realizados en los meses de junio, julio, septiembre y noviembre, enfocados 
principalmente en los ejes de: Paridad e igualdad sustantiva, Reforma político electoral, 
Un  mejor Chihuahua, Órganos Constitucionales Autónomos, entre otros.

Esta Comisión participó  en los tres foros de consulta, 
desarrollados entre septiembre y octubre,  en 
estrecha colaboración de personas con discapacidad, 
a fin de obtener sus opiniones y propuestas sobre la 
legislación, en materia de derechos humanos y 
grupos vulnerables, para la iniciativa de Reforma 
Integral de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua.



Participación en la Mesa Interinstitucional para el Diseño e Implementación del 
Proceso de Consulta Previa, Libre e Informada sobre medidas a Pueblos y 
Comunidades Indígenas en el año 2022

Este ejercicio se llevó a cabo con la finalidad de recopilar las propuestas y 
planteamientos de los pueblos y comunidades indígenas que habitan en el Estado de 
Chihuahua en cuanto a temas como: acceso a la justicia, participación política, reforma 
constitucional en materia de derecho a la información, participación, educación y 
autonomía de los pueblos y comunidades indígenas, así como la nueva Ley de 
Derechos de Pueblos y Comunidades Indígenas en el Estado.

Debido a la naturaleza de sus funciones y por interés legítimo, el Organismo participó 
como observador del proceso, con el objetivo de contribuir a su adecuada realización 
en las siguientes comunidades: Loreto, San Juan, Uruachi, Maguarichi, Ciudad Juárez, 
Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, Delicias, San Andrés, La Lajita de Palmira, Morelos, 
Polanco, Yoquivo, Rayenari, Arroyo del Agua, San José Baqueachi, San Ignacio, 
Munerachi, Samachique, Creel, Bocoyna, Baborigame, Guadalupe y Calvo, Laguna de 
Juanota, Baquiriachi, Guachochi, Norogachi, Guapalayna, Cerocahui, Monterde, San 
Rafael, El Gavilán de Moris, Yepachi, Tosánachi, Arisiachi y Mesa Blanca.

Participación en mesas de análisis técnico para iniciativas de reforma a diversas 
legislaciones en el Estado

Mesa penal

La CEDH colabora frecuentemente con el H. Congreso del Estado, con personas 
especialistas en la materia, con representantes de organizaciones de la sociedad civil y 
con personal de la Fiscalía General del Estado y del Tribunal Superior de Justicia, en el 
estudio de la iniciativa para incluir el delito de pederastia en el Código Penal del Estado 
de Chihuahua, con sesiones semanales los viernes de cada mes.

Mesa de Análisis de la iniciativa para Ley de Funcionamiento de Albergues para el 
Estado de Chihuahua

En un ejercicio cercano, la CEDH participa también en esta mesa integrada por 
diputados y diputadas del Congreso del Estado, personas asesoras y especialistas de la 
materia y de organizaciones de la sociedad civil, así como con personal del DIF Estatal 
y de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.
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Fotografía. Sesión Ordinaria del MIMN.

Mecanismo Independiente de Monitoreo Nacional de la Convención sobre 
Derechos de las Personas con Discapacidad (MIMN)

Este mecanismo nació con el fin de verificar el cumplimiento de los principios y el 
ejercicio de los derechos que se establecen en la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. De esta forma, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos firmó convenios generales de colaboración con cada uno de los organismos 
públicos de protección de derechos humanos estatales, con el objeto de instrumentar 
dicho mecanismo en las distintas entidades federativas.

En 2022 el MIMN impulsó dos actividades relacionadas con el monitoreo; la primera, 
derivó en un ejercicio de consulta aplicada en distintas entidades federativas, con 
apoyo del sector educativo, para conocer la realidad sobre la educación inclusiva en 
México, dirigida a niñas, niños y adolescentes, que se espera, posteriormente, se 
transforme en un diagnóstico que señale necesidades y aporte herramientas para 
asegurar la participación, permanencia y aprendizaje de estudiantes con discapacidad.

La segunda actividad giró en torno a un monitoreo para conocer las acciones 
implementadas por los gobiernos estatales en la atención a personas con discapacidad 
durante situaciones de riesgo y emergencias humanitarias. Al respecto, se solicitó a la 
Coordinación Estatal de Protección Civil de Chihuahua información sobre planes 
estatales y municipales que cubran los riesgos locales y las necesidades de las personas 
con discapacidad en eventos de contingencia.

Los resultados de los trabajos realizados por el MIMN serán expuestos en el informe 
anual correspondiente, cuyo proyecto preeliminar fue presentado en la Sesión 
Ordinaria celebrada el 17 de noviembre en Mérida, Yucatán. 

Dicho documento contendrá las principales acciones realizadas en torno a los ejes de 
protección, promoción, supervisión y difusión de los derechos de personas con 
discapacidad en México, así como los resultados del monitoreo relativo a la atención de 
personas con discapacidad en situaciones de riesgo y emergencias. 

Cabe destacar que en la reunión citada se instaló el 
Grupo de Trabajo para la elaboración de Bases para el 
Funcionamiento y Organización del Mecanismo de 
Monitoreo Nacional, y se nombró a las personas que 
formarán parte de la Comisión de Gobierno en 2023.

Vinculación con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
y otros organismos públicos protectores del país



Fotografía. Nashieli Ramirez, Presidenta 
de la Comisión de los Derechos Humanos  
de la Ciudad de México en la 
presentación de resultados realizada en 
el auditorio de la CEDH en Ciudad Juárez.

Respuestas a solicitudes de información de la CNDH

En 2022 se colaboró con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en atención a 
requerimientos de información sobre circunstancias específicas de derechos humanos 
en temas particulares, en los que se reportan datos de quejas radicadas, acciones 
preventivas sobre la temática de análisis, y otras cuestiones que permiten dimensionar 
las realidades de grupos vulnerables.

A lo largo del año se enviaron 11 respuestas a las diferentes Visitadurías Generales de la 
CNDH, en las que se proporcionó información sobre personas que viven en las siguientes 
condiciones: privadas de la libertad, como extranjeras en México, que viven con VIH, 
afrodescendientes, jóvenes, mayores de 60 años de edad, entre otros. Así como en 
cuestiones relacionadas con el desplazamiento forzado interno, el impacto de la 
pandemia de COVID-19 en las personas mayores, los derechos laborales, la defensa de los 
derechos humanos, la trata de personas y las estadísticas de supervisión penitenciaria.

Presentación de los resultados de la Consulta "¿Me escuchas?", en el Estado de 
Chihuahua, por la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México.

Cerca de cuatro mil niñas, niños y adolescentes de 55 municipios de la entidad 
participaron en esta consulta, en la que opinaron sobre diferentes temas de su interés y 
también de sus necesidades.

La Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, Nashieli 
Ramírez Hernández, presentó, en un evento coordinado por la CEDH, los resultados de 
dicha consulta, destacando que lo que más feliz hace a la niñez y adolescencia del Estado 
de Chihuahua, es convivir con sus familias y amistades, así como jugar.

En contraparte, la consulta informó que los temas que más les preocupan son: la 
violencia, el maltrato y la inseguridad.

Por su parte, el Presidente de esta Comisión, Néstor Armendáriz Loya, señaló que es 
fundamental escuchar lo que la infancia piense y sienta, así como las alternativas de 
solución que ellas y ellos proponen 
para las diferentes problemáticas 
que enfrentan en la vida cotidiana.

Consulta en este enlace el reporte 
¿Me escuchas 2022?, en el Estado 
de Chihuahua:
 
https://cedhchihuahua.org.mx/port
al/Documentos/Resultado_Consult
a_NNA_2022.pdf
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Fotografía. Reunión de la zona norte de la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos.

Participaciónes de la CEDH en reuniones de la Federación Mexicana de Organismos 
Públicos de Derechos Humanos (FMOPDH)

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chihuahua forma parte de la Federación 
Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos, asociación que agrupa a los 33 
Organismos Públicos de Derechos Humanos en México y cuyas atribuciones son, 
principalmente: “impulsar una eficaz y expedita protección y defensa de los derechos 
fundamentales; fomentar acciones de coordinación, de alcance nacional e internacional, 
tendentes a la protección, investigación académica, estudio, promoción, observancia, 
divulgación y difusión de los derechos humanos”, entre otras.

LV Asamblea General Ordinaria y Congreso Nacional

Del 31 de marzo al 01 de abril en la ciudad de Durango, Dgo., el presidente Néstor 
Armendáriz Loya acudió a la LV Asamblea General Ordinaria y Congreso Nacional 
convocada por la FMOPDH para participar en las diferentes mesas de trabajo en las que se 
abordaron temas como: educación, violencia contra las mujeres, migración, 
ombudsprudencia, centros de privación de la libertad y control de convencionalidad.

XXVII Asamblea General y XXVI Congreso de la Federación Iberoamericana del 
Ombudsperson

Los días del 29 de noviembre al 01 de diciembre, en la Ciudad de México, se llevó a cabo la 
XXVII Asamblea General y XXVI Congreso de la Federación Iberoamericana del 
Ombudsperson con el tema: “Los derechos humanos y la garantía de derechos de las 
personas en igualdad”, evento al que asistió el ombudsperson de Chihuahua para participar 
en las mesas de trabajo en las que se abordó el tema principal sobre el papel de los 
Organismos Públicos de Protección a Derechos Humanos como agentes para la 
eliminación de las barreras que reproducen la desigualdad y discriminación estructurales.

Reunión de la zona norte 

Se tuvo participación el 03 de noviembre en la Reunión de la zona norte de la Federación 
Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos, la cual tuvo lugar en el estado de 
Nuevo León y se abordaron temas relevantes como: las brigadas internacionales de paz y la 

prevención y atención de la 
violencia contra niñas, niños y 
adolescentes, así como las 
ponencias de personas 
invitadas especiales del 
Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente 
y del Centro Regional de 
Identificación Humana del 
Estado de Coahuila.



Fotografía. Encuentro solemne entre la CEDH y la Sra. Cecilia Jiménez, Relatora Especial de la 
Organización de las Naciones Unidas.

Vinculación con otros organismos externos
internacionales o nacionales

Encuentro solemne entre la CEDH y la Sra. Cecilia Jiménez, Relatora especial de 
la Organización de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos de las 
Personas Desplazadas Internas 

El Presidente Néstor Armendáriz y el personal de algunas áreas de la Institución se 
reunieron con la Relatora Especial de la ONU y con su equipo de trabajo, a principios de 
septiembre de 2022. En este encuentro se dialogó sobre el desplazamiento forzado en 
el Estado de Chihuahua, desde la perspectiva de la CEDH, con base en la información 
recopilada en los últimos años.

La Comisión Estatal mostró un análisis jurídico sobre el tema, también sobre los casos 
registrados ante este Organismo de presuntas violaciones a derechos humanos de las 
personas desplazadas internas, así como algunas propuestas sobre medidas para la 
prevención y atención de tales derechos.

Los resultados del encuentro, así como el análisis del total de reuniones que sostuvo la 
Relatora Especial con instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil en 
cuatro entidades federativas del país, se incluirán en el informe sobre la situación del 
desplazamiento forzado interno en el Estado mexicano, que se presentará a la 
comunidad internacional en los próximos meses.
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Fotografía. Erick Wotzbely Cardona Chávez, Cónsul 
General de Guatemala y Néstor Armendáriz Loya, 
Presidente de la CEDH, en la reunión.

La CEDH recibió al Cónsul General de Guatemala para coordinar esfuerzos en 
materia de protección de los derechos de las personas en situación de movilidad 
procedentes de ese país

El Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Chihuahua, Néstor 
Armendáriz Loya, sostuvo una reunión con el Cónsul General de Guatemala, Erick  
Wotzbely Cardona Chávez, en la que fue acordado unir esfuerzos para atender y 
proteger los derechos humanos de las personas migrantes de origen guatemalteco 
que se encuentren en el Estado de Chihuahua.

El Cónsul General de Guatemala expresó su gratitud al ombudsperson por el trabajo a 
favor de sus connacionales, y aseguró que los organismos públicos de derechos 
humanos son una pieza fundamental para que las personas en situación de movilidad 
tengan acceso principalmente a salud, alojamiento y alimentación.

De esta manera, la CEDH y 
el Consulado General de 
Guatemala mantienen 
una comunicación 
continua para los casos de 
personas migrantes 
guatemaltecas que son 
ubicadas y requieren 
orientación, gestión, 
asesoría o, en su caso, el 
trámite de una queja en 
caso de haber sufrido 
alguna vulneración de sus 
derechos humanos.



Fotografía. El Rector de la UTCAM, José Julio Huerta Herrera y el Presidente de la CEDH, Néstor Armendáriz Loya, 
acompañados por la comunidad estudiantil y personal de ambas instituciones.

Vinculación con la academia

En la sección de Capacitación y Promoción se observa que la vinculación con este 
sector es muy amplia y en todos los niveles, no obstante, en este apartado se destacan 
algunos convenios que se firmaron con instituciones educativas durante el año 2022.

Convenio con la Universidad Tecnológica de Hidalgo del Parral

Este convenio estableció las bases para la colaboración y coordinación de esfuerzos 
entre ambas instituciones, en cuanto a capacitación, formación, promoción, 
divulgación, investigación, defensa y protección de los derechos humanos y 
perspectiva de género.

Con este fin, se ha reforzado la formación y otras acciones de interés académico, al igual 
que en proyectos de investigación que permitan el avance del conocimiento sobre 
derechos humanos, y en las cuales se ha involucrado, tanto al personal, como al 
alumnado de dicha Universidad, lo mismo que al público en general; fomentando así, la 
cultura de los derechos humanos.

Convenio con la Universidad Tecnológica de Camargo

En la firma del convenio, el titular de la CEDH, Néstor Armendáriz Loya, expresó que 
esta suma de voluntades tendrá un impacto en dos vertientes: enfocada en mejorar la 
convivencia dentro del entorno educativo para fomentar relaciones armónicas que 
tengan como centro a las personas y su dignidad, y la otra cuando el alumnado 
extienda en su entorno familiar, social y, posteriormente, en el ámbito laboral, la cultura 
de los derechos humanos.

Se impartieron cursos y talleres de capacitación al alumnado, personal administrativo y 
docente, que son fundamentales tanto en lo personal como en lo social; para la 
universidad y en general para la comunidad de Camargo.
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Fotografía. Firma de convenio de colaboración entre la CEDH y el CECyTECH.

Vinculación con la sociedad civil

Convenio con el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 
Chihuahua (CECyTECH)

Dicho convenio se firmó con el propósito de formar y capacitar, en materia de derechos 
humanos, cultura de paz y solución no violenta de conflictos, al personal docente y 
alumnado de la institución educativa que cuenta con 52 planteles que albergan a 17 mil 
estudiantes de nivel medio superior en toda la entidad.

También se ha establecido un marco de colaboración entre las organizaciones civiles 
de la entidad y la Comisión, mediante la creación de redes y planes de trabajo que han 
posibilitado afianzar una mayor presencia de la Institución en todo el territorio estatal, 
así como para potenciar el cumplimiento de los objetivos que cada organización 
persigue en favor de los derechos humanos de las personas. A continuación, se 
presentan algunas actividades establecidas con dicho sector.

Atención a solicitudes de la sociedad civil

Durante el año que se informa se otorgaron múltiples servicios especializados en 
materia de diseño, difusión y divulgación a organizaciones de la sociedad civil, así como 
a instituciones privadas con las que se mantiene una vinculación institucional 
frecuente.

Destaca, por ejemplo, la 
producción de materiales de 
diseño audiovisual para el Centro 
de Atención a la Mujer Trabajadora 
(CAMT), la Asociación Iluminemos 
por el Autismo, A.C. y la agrupación 
“Movimiento Igualitario”, entre 
otras.

Imagen. Captura de pantallla de material 
visual creado por la CEDH para el CAMT.



Brigadas Internacionales de Paz, Proyecto México

Peace Brigades International (PBI) es una organización internacional no 
gubernamental fundada en 1981, con la misión de crear espacios para la paz mediante 
el apoyo, protección y reconocimiento a organizaciones y personas defensoras de 
derechos humanos a través del acompañamiento internacional, siguiendo un modelo 
que incluye los siguientes ejes de trabajo: acompañamiento y presencia física, 
incidencia y creación de redes de apoyo, visibilización y sensibilización y 
fortalecimiento de capacidades en seguridad y protección.

Durante el año 2022, en el contexto de las medidas de protección otorgadas a diversas 
organizaciones de la sociedad civil en el Estado de Chihuahua, PBI realizó 8 
desplazamientos en territorio estatal, con el objetivo de supervisar la situación de 
riesgo en la que podrían encontrarse las personas defensoras de derechos humanos en 
zonas de conflicto. La CEDH, a través de sus oficinas regionales de Ciudad Juárez, 
Cuauhtémoc e Hidalgo del Parral, se mantuvo al tanto de las visitas programadas con 
personal preparado para atender cualquier situación de emergencia. 

Las visitas se realizaron de la siguiente manera:

Mes 2022

Febrero

Junio

Junio

Julio

Agosto

Septiembre

Octubre

Noviembre

Noviembre

Mes 2022

Ciudad Juárez

Guadalupe y Calvo 
(Coloradas de la Virgen)

Jiménez

Guadalupe (Distrito Judicial 
Bravos)

Jiménez

Ciudad Juárez

Ciudad Juárez

Jiménez

Bocoyna

Asociaciones Civiles 
monitoreadas

Servicio Jesuita a Migrantes 
Servicio Jesuita a Refugiados

Alianza Sierra Madre A.C.
Consultoría Técnica Comunitaria 

A.C.

Centro de Derechos Humanos 
Paso del Norte A.C.

Centro de Derechos Humanos 
Paso del Norte A.C.

Centro de Derechos Humanos 
Paso del Norte A.C.

Centro de Derechos Humanos 
Paso del Norte A.C.

Centro de Derechos Humanos 
Paso del Norte A.C.

Centro de Derechos Humanos 
Paso del Norte A.C.

Consultoría Técnica Comunitaria 
A.C.
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Fotografía. El Presidente del Comité Unidos por la 
Diversidad e Inclusión de Camargo, Ramón Eduardo Fierro 
Acosta, y el Presidente de la CEDH, Néstor Armendáriz Loya, 
durante la firma del convenio.

Convenio con el Comité Unidos por la Diversidad e Inclusión Camargo

Durante el llamado "Mes del orgullo LGBTTTIQ+ 2022” y, con el objetivo de coordinar 
acciones en cuanto a capacitación, formación, divulgación y protección de los derechos 
humanos y perspectiva de género, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 
Chihuahua firmó un acuerdo de colaboración con el Comité Unidos por la Diversidad e 
Inclusión Camargo.

Este acuerdo busca coadyuvar en la erradicación de cualquier acto discriminatorio 
cometido en materia de impartición de justicia, seguridad pública, servicios de salud, 
empleo y educación dirigida a las personas que integran la comunidad LGBTTTIQ+ del 
citado municipio.



Fotografía. En la firma de convenio, acompañaron a la Presidenta de USECH, Dina Salgado Sotelo y al 
Presidente de la CEDH, Néstor Armendáriz Loya, las presidentas de los sistemas del DIF Estatal y Municipal de 

Juárez, María Eugenia Galván Antillón y Rubí Enríquez Parada, respectivamente.

Acompañamiento en la Primera Marcha del Orgullo LGBTTTIQ+ en Nuevo Casas 
Grandes

El personal de la CEDH acompañó a las personas que participaron en la Primera Marcha 
LGBTTTIQ+ de esa ciudad, realizada en el marco del "Día Internacional del Orgullo 
LGBT+, con el objetivo de sensibilizar, promover y defender los derechos de las personas 
que integran la comunidad de la diversidad sexual. Participaron en el evento 
aproximadamente 300 personas; 160 hombres y 140 mujeres.

Convenio de colaboración con la Unión de Sordos del Estado de Chihuahua 
(USECH)

Se firmó este convenio con el fin de prevenir y combatir violaciones a los derechos 
humanos de las personas con discapacidad auditiva. A través de este acuerdo, la CEDH 
y la USECH conjuntan esfuerzos para salvaguardar los derechos de la comunidad sorda 
del Estado de Chihuahua, así como para trabajar de forma coordinada con instituciones 
públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil, para promover su lengua a base 
de señas y cultura.

Instituto de Defensoría Pública del Tribunal Superior de Justicia y Comisión de 
Solidaridad y Defensa de los Derechos Humanos A.C.

En febrero de 2022, la Comisión de Solidaridad y Defensa de los Derechos Humanos A.C. 
presentó un escrito en el que informó sobre la situación jurídica en la que se 
encuentran personas privadas de la libertad pertenecientes a etnias ralámulis de la 
región serrana, solicitando se lleven a cabo las gestiones y diligencias jurídicas y/o 
administrativas necesarias tendientes a propiciar acciones afirmativas en su beneficio.

Se formó una mesa de trabajo con el propósito de atender de forma oportuna la 
solicitud mencionada, en la que de una manera colaborativa el Instituto de Defensoría 
Pública del Tribunal Superior de Justicia, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 
y la Comisión de Solidaridad y Defensa de los Derechos Humanos A.C., se reunieron en 
diversas ocasiones para establecer las estrategias que permitan regularizar la situación 
legal de las personas integrantes de comunidades y pueblos indígenas privadas de su 
libertad.
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Fotografía. Reapertura del Museo DENI en Delicias, en el marco del Día de la Niñez.

Otras actividades relevantes

Conmemoración del Día de la Niñez 

En el marco de las actividades programadas para esta fecha conmemorativa, esta 
Comisión Estatal presentó la línea del tiempo de su serie “Deni y los derechos de las 
niñas y los niños”, donde anunció la reapertura del Museo Deni, situado en la ciudad de 
Delicias.

El objetivo de este proyecto es reconocer el trabajo de las personas que impulsaron la 
creación de los personajes que conforman la serie infantil mencionada, a través de una 
Línea del tiempo, espacio visual en el que se muestran sus principales etapas, desde su 
invención hasta la producción de los episodios y la edificación del actual Museo Deni.

Deni surgió como una idea que tomó forma gracias a la creatividad e ingenio de un 
grupo de estudiantes de la Universidad Pedagógica Nacional en la primera etapa, y 
más tarde con el equipo de esta Comisión. 



Fotografía. Presentación de la obra “Juega y aprende tus 
derechos con Deni” en el Museo Interactivo Semilla - Centro 
de Ciencia y tecnología, en la ciudad de Chihuahua.

Conmemoración del Día de los Derechos Humanos

En el marco del Día Internacional de los Derechos Humanos, el 10 de diciembre de 2022,  
la Comisión Estatal organizó la representación teatral “Juega y aprende tus derechos 
con Deni”, a la que asistieron alrededor de 350 menores de edad, pertenecientes a 
cuatro centros escolares de la ciudad de Chihuahua.

Este tipo de actividades se tornan importantes, ya que es necesario impactar desde 
temprana edad para que niñas y niños crezcan con la cultura de los derechos humanos, 
por tal motivo se decidió conmemorar de esta forma la emblemática fecha.

Además, a través de este tipo de representaciones teatrales interpretadas por los 
personajes de la serie Deni, las y los niños asistentes lograron identificar los principales 
derechos y responsabilidades de la infancia, de una forma lúdica.

131



132

9. PROTECCIÓN Y DEFENSA
DE LOS DERECHOS HUMANOS

La CEDH es la Institución ante la que acuden las personas en búsqueda de soluciones 
cuando consideran que su dignidad humana no está siendo respetada. Presentar una 
queja ante este Organismo, es una de varias vías que existen para poder exigir sus 
derechos, siendo el camino más cercano a la población por la sencillez de sus 
procedimientos y por su visión centrada exclusivamente en los derechos humanos, 
además, en casos en que se amerite, el personal adscrito a la Comisión puede acudir a 
los lugares donde pudieran suscitarse violaciones a los derechos fundamentales, como 
centros de detención, manifestaciones públicas o asentamientos irregulares. 
Asimismo, en aquellos casos previstos por la ley, la CEDH tiene la facultad de radicar 
quejas de oficio.

Es así, que de acuerdo con su Ley, la Comisión:

Es un organismo público autónomo, creado por disposición expresa de la 
Constitución Política del Estado, con autonomía de gestión y presupuestaria, 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la protección, 

observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos.
   
En lo que corresponde a la protección de los derechos fundamentales, esto se traduce 
en los siguientes propósitos:

1. Fortalecer la atención integral a las personas usuarias.
2. Brindar asesorías jurídicas con un enfoque personalizado.
3. Mejorar la capacidad y los resultados de sus gestiones.
4. Agilizar los lapsos de integración de la queja hasta la emisión de la resolución 

correspondiente.
5. Mejorar la calidad de las recomendaciones y el cumplimiento de éstas, mediante un 

seguimiento puntual.

El Departamento de Orientación y Quejas y en general todas las visitadurías, están a 
cargo de recibir a las personas que se acercan a la Comisión para exponer aquellos 
problemas respecto de los cuales consideran que pueden recibir el apoyo de este 
Organismo. En dicha tesitura, el personal debe escuchar con atención lo que las 
personas usuarias manifiestan, para poder identificar si lo expuesto resulta de la 
competencia de la CEDH y así conocer del asunto en particular, y de no ser así, buscar 
otras posibles vías de solución, dependiendo de la naturaleza del caso.

Cuando los hechos planteados por la persona usuaria encuadran dentro de la esfera 
competencial de la Institución y cumplen con ciertos requisitos mínimos, se inicia un 
procedimiento por medio de la radicación de una queja, para, despues de llevar a cabo 
una investigación exhaustiva, definir si existe o no una violación a los derechos 
humanos atribuible a alguna autoridad estatal o municipal. 

1.



El proceso de protección y defensa, se explica en el diagrama de flujo que se muestra 
en la página 135, el cual comienza a partir de que las personas usuarias se acercan al 
Organismo de manera presencial, por teléfono, de forma virtual o en su caso cuando se 
inicia oficiosamente la queja. Puede observarse también, cómo los esfuerzos se 
centran en brindar una atención puntual e integral, misma que puede derivar en los 
siguientes escenarios:

a) Cuando de los hechos que se describen por la persona compareciente no se advierte 
la probable existencia de una violación a derechos humanos, por lo que escapan de 
la competencia de esta Comisión; se brinda asesoría con la finalidad de explicar la 
naturaleza del asunto y los procedimientos de atención o medios de defensa a los 
que se puede acceder. Cuando la petición se presenta mediante escrito y la 
Comisión no es competente, se emite un acuerdo de inadmisibilidad, con 
orientación jurídica a la persona.

b) En los casos que se refieran a probables violaciones no graves y que tienen 
posibilidades de resolverse rápidamente, el personal de la CEDH, con el 
consentimiento de las personas usuarias, realiza gestiones ante las autoridades 
competentes y, cuando es conveniente, les brinda el acompañamiento necesario.

c) Si dentro del planteamiento se manifiesta una presunta violación a derechos 
humanos atribuible a alguna autoridad o persona adscrita a un ente público estatal 
o municipal, se recibe la queja para proceder a la apertura del expediente 
correspondiente; cuando se trata de autoridades federales se remite a la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos.

Al momento de radicar la queja, el expediente es asignado a una visitaduría, misma que 
atendiendo a los principios de legalidad y seguridad jurídica, se hace responsable del 
trámite y recaba elementos que permitan determinar la existencia o no de violaciones 
a los derechos humanos, llevando a cabo diversas acciones como: solicitar informes a 
las autoridades, realizar visitas, inspecciones y gestiones, proponer una conciliación 
cuando sea procedente, recibir testimonios, solicitar peritajes, pedir medidas 
precautorias o cautelares, entre otras.

Parte esencial del procedimiento, es que cuando se trata de violaciones no graves a los 
derechos humanos y se cuenta con el consentimiento de las personas usuarias, el 
personal adscrito a este Organismo busca el poder llevar a cabo una conciliación entre 
éstas y las autoridades.

En ciertos casos, como se detalla más adelante, se presentan causales que impiden 
pronunciarse sobre el fondo del asunto, las cuales dan lugar a la terminación de los 
expedientes de queja, entre éstas se encuentran: la incompetencia territorial por 
tratarse de autoridades de otro estado, de grado cuando es competencia de 
autoridades federales, por no concistir en violaciones a los derechos humanos, el 
desistimiento o la falta de interés de la persona que interpuso la queja, etc. 

Una vez agotada la etapa de investigación dentro del expediente de queja, resulta 
procedente resolver el fondo del asunto planteado por la persona usuaria, por lo que se 
puede emitir: una Recomendación, un Acuerdo de No Responsabilidad o una 
Propuesta, teniendo cada una de estas resoluciones diferentes efectos.
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Luego de que es emitida una Recomendación y aceptada por la autoridad a quien va 
dirigida, la Comisión comienza un proceso de seguimiento por parte de su Secretaría 
Técnica Ejecutiva, en esta etapa es de suma importancia el compromiso de las 
autoridades para lograr el cumplimiento de las resoluciones. 

Cuando una Recomendación no es aceptada de manera expresa o tácita, e incluso, si el 
cumplimiento por parte de la autoridad es deficiente o insatisfactorio, puede 
impugnarse ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

Se puede apreciar todo lo realizado en relación a los procesos de integración de quejas 
a lo largo del presente capítulo, haciéndose una descripción detallada del proceso de 
investigación, las resoluciones y su seguimiento.
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Se trata de la primera interacción entre la Comisión y las personas usuarias, a quienes 
presumiblemente se les han vulnerado sus derechos fundamentales. La atención es 
inmediata en todos los casos, incluso en los supuestos en los que el reclamo resulte 
ajeno a la competencia legal de la Institución. El objetivo es, por lo tanto, siempre 
atender las necesidades de cada persona y así ofrecer una asesoría jurídica integral, 
personalizada, con empatía y asertividad.

Es importante mencionar, que todos los servicios que la CEDH proporciona son 
gratuitos y para solicitarlos no es necesaria la ayuda de un abogado o abogada, 
asimismo, en atención a la protección del interés superior de las niñas, niños y 
adolescentes, las personas menores de edad pueden presentar quejas sin necesidad de 
representación alguna.

La Comisión Estatal brinda asistencia mediante asesorías jurídicas y gestiones por vía 
presencial, telefónica, y a través de medios digitales oficiales como la página web y el 
correo electrónico; recientemente, también a través de la red social Facebook.

A nivel estatal, el promedio de uso de cada uno de los medios disponibles es el que se 
muestra en la siguiente infografía, de donde se desprende que la mayor parte de los 
servicios se dan de manera presencial.
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Imagen. Infografía con los porcentajes de la atención que la CEDH brinda a través de sus 3 
medios de contacto. Elaboración propia (CEDH 2022).

9.1. Atención y orientación al público

Medios de interacción con las personas usuarias

70%

Presencial

29%

Telefónica

1%

Medios
digitales



Gráfica. Cantidades y porcentajes de cada uno de los servicios brindados por la CEDH 
durante el año 2022. Elaboración propia (CEDH 2022).

Total de servicios ofrecidos

Como se ha visto, el componente central del servicio inicial a las personas, es la asesoría 
jurídica, misma que consiste en un proceso de análisis del problema planteado por la 
persona usuaria, cuyo objetivo es brindar una orientación clara que permita una debida 
comprensión de la problemática planteada y en consecuencia, se puedan tomar las 
decisiones o realizar las acciones pertinentes.

A partir de las asesorías, cuando resulta procedente se llevan a cabo gestiones ante 
instituciones de los tres órdenes de gobierno para tratar de resolver aquellos problemas 
no graves; o la radicación de una queja cuando el asunto planteado puede constituir 
violaciones a los derechos humanos que son competencia de la CEDH.

En este contexto, el total de servicios directos brindados a personas usuarias en las 
distintas oficinas que componen esta Comisión, asciende a la cantidad de 6,359.

Servicios brindados en 2022: 6,359

11%

19%

69%

1%
Asuntos federales

Quejas Asesorías Asuntos
federales

Gestiones
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Servicios desglosados por región

La atención de personas se lleva a cabo a través de una oficina central ubicada en 
Chihuahua, así como 5 regionales distribuidas en Ciudad Juárez, Delicias, Hidalgo del 
Parral, Cuauhtémoc y Nuevo Casas Grandes.

Chihuahua
Cobertura de municipios
Aldama, Aquiles Serdán, Belisario Domínguez, 
Chihuahua, Coyame del Sotol, Gran Morelos, 
Manuel Benavides, Ojinaga, Riva Palacio, Santa 
Isabel y Satevó.

1,970 servicios

Ciudad Juárez
Cobertura de municipios

Delicias
Cobertura de municipios

Ahumada, Guadalupe, Juárez y 
Praxedis G. Guerrero.

Camargo, Delicias, Julimes, La Cruz, 
Meoqui, Rosales, San Francisco de 
Conchos y Saucillo.

1,496 servicios

915 servicios



Hidalgo del Parral
Cobertura de municipios
Allende, Balleza, Batopilas, Coronado, El Tule, 
Guachochi, Guadalupe y Calvo, Hidalgo del 
Parral, Huejotitán, Jiménez, López, Matamoros, 
Morelos, Rosario, San Francisco del Oro, Santa 
Bárbara y Valle de Zaragoza.

815 servicios

Cuauhtémoc
Cobertura de municipios
Bachíniva, Bocoyna, Carichí, Chínipas, 
Cuauhtémoc, Cusihuiriachi, Guazapares, 
Guerrero, Maguarichi, Matachí, Moris, 
Namiquipa, Nonoava, Ocampo, San Francisco 
de Borja, Temósachi, Urique y Uruachi.

708 servicios

Nuevo Casas Grandes
Cobertura de municipios
Ascensión, Buenaventura, Casas Grandes, 
Galeana, Gómez Farías, Ignacio Zaragoza, 
Janos, Madera y Nuevo Casas Grandes.

407 servicios

COMISIÓN ESTATAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS

OFICINA REGIONAL CUAUHTEMOC
TELS. 625 582 4584 625114 9284

WWW.CEDHCHIHUAHUA.ORG.MX

WWW.DHNET.ORG.MX
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Gráfica. Cantidad y tipos de servicios brindados en cada oficina en el año 2022. 
Elaboración propia (CEDH 2022).

Temáticas y asuntos de las asesorías brindadas

La siguiente gráfica muestra la cantidad y tipo de servicios que se brindaron en cada 
una de las oficinas, mismas que tienen una cobertura regional al atender otros 
municipios aledaños.
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Como puede apreciarse, el 31% de los servicios se prestaron en Chihuahua, el 24% en 
Ciudad Juárez, el 15% en Delicias, el 13% en Hidalgo del Parral, el 11% en Cuauhtémoc y el 
6% en Nuevo Casas Grandes.

En cuanto a las asesorías jurídicas, resaltan los planteamientos realizados por las 
personas usuarias en materia administrativa, civil, familiar, laboral, mercantil, penal, 
escolar, del sistema penitenciario, de seguridad pública y migratoria, mismos que 
fueron los atendidos con mayor frecuencia durante el año que se informa.

Entre los asuntos destacan en lo particular: las asesorías a mujeres con relación a la 
obtención de pensiones alimenticias, así como en lo relativo a la guarda y custodia de 
niñas, niños y adolescentes y procesos de divorcio. Además, se orientó en cuanto a 
conflictos vecinales, problemas escolares y respecto a la adquisición de propiedades. 

Por otra parte, se brindaron atenciones a personas con adicciones y a sus familiares, en 
lo correspondiente a los derechos que les asisten en los casos de internamiento con la 
finalidad de recibir tratamiento y rehabilitación. Otro de los rubros en los que se ofreció 
un número mayor de asesorías fue en lo relacionado con trámites y denuncias ante 
diversas instancias. 



Asuntos atendidos mediante gestiones

Dentro del año que se informa, destacan las gestiones llevadas a cabo respecto a 
asuntos relacionados con la demora en la programación de citas médicas y el 
suministro de medicamentos de diversas instituciones de salud, así como en la 
agilización de trámites administrativos y la asistencia a personas en situación de 
vulnerabilidad.

Uno de los mayores retos fue en relación a los centros escolares, situación que se 
agravó con el regreso a las clases presenciales luego de la pandemia y en donde el 
principal problema planteado por las personas usuarias, fue la falta de regulación 
dentro de varias escuelas que incumplían con algunos principios básicos de derechos 
humanos, los cuales deben regir en el desarrollo de las actividades educativas, por lo 
que se coordinaron esfuerzos con la Secretaría de Educación y Deporte.

En el sur de la entidad resaltó la problemática del desplazamiento forzado, una 
actividad que durante mucho tiempo fue invisibilizada en la región y que afecta a un 
gran número de personas. Ante esto, se logró la colaboración interinstitucional con la 
Secretaría de la Defensa Nacional y la Fiscalía General del Estado, para coordinar 
acciones en la zona de Guadalupe y Calvo, con operativos en dicho municipio; acciones 
que se vieron reforzadas desde la Comisión de Desplazamiento Forzado Interno del 
Estado de Chihuahua.

Otras gestiones llevadas a cabo fueron las referentes a la defensa de los derechos de las 
mujeres víctimas de violencia, para lo cual se sostuvieron reuniones de trabajo y 
convenios de colaboración con los institutos e instancias de las mujeres en los 
municipios.

De igual forma, un grupo que se atendió fueron los pueblos y comunidades indígenas, 
a quienes aunado al asesoramiento que se les brindó, se les gestionó el acceso a 
diversos servicios y acompañamiento en procesos penales y administrativos, con la 
finalidad de asegurar la garantía de sus derechos durante la tramitación de sus casos. 

Dentro de los entes públicos de los diferentes ámbitos de gobierno con quienes se 
realizó un mayor número de gestiones en favor de las personas usuarias, encontramos: 
el Instituto de la Defensoría Pública, Dirección del Registro Civil, Recaudación de 
Rentas, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Educación y Deporte, Secretaría 
de Salud, Fiscalía General del Estado, Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del 
Estado, Pensiones Civiles del Estado, Comisión Estatal contra las Adicciones, 
presidencias municipales y direcciones u áreas de éstas. En lo que corresponde a 
instituciones federales se encuentran: el Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado y la Secretaría del 
Bienestar, entre otras.
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Gráfica. Comparativo de quejas radicadas ante gestiones realizadas, de 2019 a 2022. 
Elaboración propia (CEDH 2022).

Estrategia para prevenir violaciones a los
derechos humanos mediante las gestiones

Como se muestra en este informe, la Comisión hace un gran esfuerzo para prevenir 
violaciones a los derechos humanos por parte de las autoridades, mediante estrategias 
de difusión, divulgación, promoción, capacitación y vinculación, sin embargo, las 
gestiones realizadas por las y los visitadores, también son parte esencial de la labor de 
prevención que lleva a cabo esta Institución.

Es así, que gracias a ellas, es posible resolver casos que de inicio no son considerados 
como graves, pero que de no ser atendidos con celeridad, pueden propiciar violaciones 
a derechos humanos.

En este sentido, la capacidad de gestión de la CEDH se ha fortalecido durante el año 
que se informa y los resultados, más allá de indicar una menor cantidad de 
procedimientos de queja iniciados, reflejan un número importante de conflictos 
resueltos a favor de las personas usuarias, quienes en muchas ocasiones, no cuentan 
con los recursos económicos necesarios para poder contratar una persona que les 
brinde asesoría jurídica y lo que buscan es una solución rápida y efectiva, no un proceso 
que puede tardar meses.

Lo anterior se refleja en la siguiente gráfica, que muestra cómo las gestiones han ido 
aumentando a partir del año 2020, lo que ha provocado, a su vez, que disminuyan las 
quejas radicadas.
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9.2. Integración de quejas

Una queja es la petición que hace una persona o grupo de personas para que la CEDH 
investigue una presunta violación de derechos humanos por actos u omisiones de 
autoridades o personas servidoras públicas estatales o municipales.

Esta Comisión, tiene como atribución fundamental, la vigilancia y protección de los 
derechos humanos de todas las personas en el Estado de Chihuahua, por tanto, posee 
la facultad para conocer aquellos casos en los que la responsabilidad de posibles 
agravios recae en autoridades de la entidad o de alguno de sus municipios.

El equipo de este Organismo, está totalmente comprometido en resolver los problemas 
que le son planteados dentro de sus atribuciones por las personas usuarias. En 
ocasiones, como ya se estableció previamente, se identifica una solución inmediata 
mediante gestiones directas con las autoridades de cualquiera de los tres órdenes de 
gobierno; no obstante, cuando no es posible llegar a una solución o cuando se trata de 
un asunto grave, resulta procedente radicar una queja en aquellos casos en que se 
advierta la probable existencia de un perjuicio o lesión a los derechos fundamentales 
de las personas, derivado de actos u omisiones provenientes de autoridades o personas 
servidoras públicas, quienes conociendo de un asunto de su competencia, no actúen 
en apego al marco jurídico que rige su actuación.

De esta forma, los expedientes de queja inician al determinarse la existencia de una 
posible violación a los derechos humanos, lo que da inicio a un proceso de investigación 
a cargo de la CEDH. El objetivo de esta fase es reunir la mayor cantidad de evidencias 
para establecer el grado de afectación a la víctima, identificar a la autoridad implicada 
y especificar la norma transgredida. 
 
Es así, que dicho proceso requiere de la implementación simultánea de diversas 
acciones, tales como: 

a. Solicitar informes de ley o en vía de colaboración a autoridades del orden municipal 
o estatal. 

b. Hacer visitas y entrevistas.
c. Realizar inspecciones de campo.
d. Pedir medidas precautorias o cautelares.
e. Proponer una conciliación cuando sea procedente.
f. Llevar a cabo gestiones ante distintas autoridades. 
g. Recibir testimonios y documentos. 
h. Solicitar peritajes en diversas materias. 
i. Emitir dictámenes médicos y psicológicos a través del personal especializado 

adscrito al Organismo. 
j. Recopilar información en general.
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Imagen. Diagrama del número de quejas radicadas por la CEDH en 2022. Elaboración 
propia (CEDH 2022).

Total de quejas radicadas

Total de quejas por región

En el año 2022, fueron radicadas un total de 681 quejas contra autoridades locales, de 
las cuales 653 (95%) fueron a petición de parte y 28 (5%) de oficio. 

Se recibieron 49 quejas más contra instituciones federales; sin embargo, al escapar de 
la esfera competencial de este Organismo, fueron remitidas a la CNDH para su 
tramitación y resolución.

681
Quejas

radicadas

49
Contra autoridades

federales y remitidas
a la CNDH

28
De oficio

653
A petición
de parte

Como ya se ha mencionado, se cuenta con una oficina central en ciudad Chihuahua y 5 
oficinas regionales que atienden a diversos municipios, con la finalidad de abarcar 
todo el territorio estatal. 
 
Es de resaltar, que la gran mayoría de las quejas radicadas se integran en las oficinas de 
Chihuahua y Ciudad Juárez, las cuales concentran el 74% de los expedientes, como se 
observa en la siguiente imagen:



Imagen. Mapa que señala las sedes de la CEDH, junto con el número de quejas iniciadas durante el 
año 2022. Elaboración propia (CEDH 2022).
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Comparativo del año 2022 vs. 2021, respecto al
comportamiento de quejas radicadas por oficina regional

Se aprecia un comportamiento mensual y total similar en varias de las oficinas 
regionales en lo que corresponde a la radicación de quejas en 2022 con respecto al año 
2021, salvo en ciudad Chihuahua, donde se incrementó el total en un 13.5% al pasar de 
285 a 323 y en Hidalgo del Parral en un 22.5%, al pasar de 58 a 71 quejas aperturadas.

Además, como se puede apreciar en la gráfica, las oficinas de Nuevo Casas Grandes y 
Delicias presentaron un comportamiento similar al año inmediato anterior, y 
Cuauhtémoc una disminución en cuanto al número de quejas radicadas.
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33
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34

Chihuahua Ciudad
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Delicias Hidalgo del
Parral

Cuauhtémoc Nuevo Casas
Grandes

2022 2021

Gráfica. Comparativo de quejas radicadas por oficina en los años 2021 y 2022. Elaboración 
propia (CEDH 2022).



Autoridades estatales señaladas como responsables

Tal como ha quedado establecido, este Organismo, al formar parte del sistema no 
jurisdiccional de protección de los derechos humanos, investiga (a petición de parte o 
de oficio), posibles violaciones a los derechos humanos, como consecuencia de actos u 
omisiones de índole administrativa, realizados por autoridades y personas servidoras 
públicas estatales o municipales.
 
A continuación, se presentan las autoridades vinculadas con las quejas radicadas en 
2022, cabe precisar que la sumatoria total es diferente al número de quejas radicadas, 
ya que en una misma queja pueden estar señaladas varias instituciones, según cada 
caso en particular.

Autoridad
Poder Ejecutivo Estatal
Fiscalía General del Estado
Secretaría de Educación y Deporte
Dirección General del Sistema Penitenciario, Prevención y 
Reinserción Social
Secretaría de Seguridad Pública Estatal
Secretaría de Salud
Pensiones Civiles del Estado
Juntas municipales de agua y saneamiento en el Estado
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas
Desarrollo Integral de la Familia
Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología
Secretaría de General de Gobierno
Secretaría de Hacienda
Secretaría del Trabajo y Previsión Social
Centros de Justicia para las Mujeres
Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas
Coordinación de Atención Ciudadana
Coordinación Estatal de Protección Civil
Instituto Chihuahuense de las Mujeres
Secretaría de Desarrollo Social
Secretaría de Economía
Secretaría de Cultura
Otros poderes e instituciones
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua
Universidad Autónoma de Chihuahua
H. Congreso del Estado
Instituto de Defensoría Pública

Total de 
quejas

170
72

41

40
39
30
24
14
11
11
5
5
3
3
2
2
2
1
1
1
1
1
 

24
6
3
2
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Comparativo del año 2022 vs. 2021,
respecto a las autoridades señaladas como responsables

Gráfica. Instituciones señaladas en más quejas en 2022 y la variación en comparación con 
el año anterior. Elaboración propia (CEDH 2022). 

La siguiente representación gráfica muestra las instituciones que resultaron 
involucradas en más de 10 quejas presentadas en el año 2022 y la variación de 
comportamiento, en comparación con el año 2021.
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Como puede apreciarse, el caso de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal sobresale 
notoriamente, al disminuir 66% el número de quejas en las que esta dependencia fue 
señalada, pasando de 111 casos a 40.

Por el contrario, la Secretaría de Educación y Deporte presentó un significativo 
incremento en el número de quejas de 20 a 72. Asimismo, el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Chihuahua aumentó de 0 a 11, esto, probablemente como resultado de los 
desafíos presentados tras la pandemia, principalmente en lo relacionado con los 
derechos humanos del alumnado.



Autoridades municipales señaladas como responsables

Autoridades municipales

Presidencia Municipal de Juárez

Presidencia Municipal de Chihuahua

Presidencia Municipal de Hidalgo del Parral

Presidencia Municipal de Delicias

Presidencia Municipal de Nuevo Casas Grandes

Presidencia Municipal de Cuauhtémoc

Presidencia Municipal de Meoqui

Presidencia Municipal de Madera

Presidencia Municipal de Bocoyna

Presidencia Municipal de Saucillo

Presidencia Municipal de Guadalupe y Calvo

Presidencia Municipal de Janos

Presidencia Municipal de Jiménez

Presidencia Municipal de Buenaventura

Presidencia Municipal de Santa Bárbara

Presidencia Municipal de Ahumada

Presidencia Municipal de Aldama

Presidencia Municipal de Allende

Presidencia Municipal de Balleza

Presidencia Municipal de Huejotitán

Presidencia Municipal de López

Presidencia Municipal de Namiquipa

Presidencia Municipal de Ojinaga

Presidencia Municipal de Rosales

Presidencia Municipal de San Francisco de Conchos

Presidencia Municipal de San Francisco del Oro

Presidencia Municipal de Valle de Zaragoza

Total de 
quejas

76

60

21

8

7

6

4

4

4

4

3

3

4

2

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

A continuación se muestra el número total de quejas presentadas contra los 
ayuntamientos en el año que se informa.
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Comparativo del año 2022 vs 2021, respecto a las
presidencias municipales señaladas como responsables

Gráfica. Presidencias municipales señaladas en más quejas en 2022  y la variación en 
comparación con el año anterior. Elaboración propia (CEDH). 
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Las presidencias municipales de Juárez, Chihuahua y Nuevo Casas Grandes 
presentaron una tendencia a la baja en cuanto a quejas radicadas en su contra con 
motivo de posibles violaciones a derechos humanos, con un 24%, 15.5% y 72%, 
respectivamente.
 
Se debe reconocer la voluntad de algunos gobiernos municipales, como es el caso de  
de Juárez y Chihuahua, para establecer vínculos con esta Comisión, y acercarse a 
solucionar a través de gestiones los problemas planteados por la población, sin 
necesidad de que la Institución inicie un procedimiento de investigación, solventando 
así en muchos de los casos, los motivos de inconformidad de las personas usuarias de 
nuestros servicios.



Asuntos relacionados con señalamientos en contra de autoridades federales

Tal como se ha dicho, cuando se hace un señalamiento contra actos presuntamente 
violatorios a los derechos humanos, cometidos por personas servidoras públicas o 
instituciones del ámbito federal, los casos se remiten a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, por tratarse de su competencia.

De este modo, 49 quejas fueron enviadas a la instancia nacional para su análisis y 
atención. Es importante señalar que la suma total de señalamientos contra las 
autoridades federales, es diferente al número de quejas remitidas a la CNDH, ya que en 
una misma queja pueden estar señaladas varias instancias, como se muestra a 
continuación:

Autoridad

Autoridades federales
Instituto Mexicano del Seguro Social
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los  
Trabajadores del Estado
Secretaría del Bienestar

Instituto Nacional de Migración

Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados

Comisión Federal de Electricidad

Secretaría de Educación Pública

Secretaría de la Defensa Nacional

Guardia Nacional

Quejas
recibidas

37

4

3

2

1

1

1

1

1
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Actos violatorios en los expedientes de queja

Cuando de una queja se desprenden elementos que podrían considerarse, a criterio de 
esta Institución, como constitutivos de posibles violaciones a derechos humanos, se 
señalan los probables actos violatorios equiparables a los descritos por la persona 
agraviada.
 
Estos actos que vulneran los derechos fundamentales, representan las posibles 
transgresiones en las que incurrió el Estado cuando por acción o por omisión, no 
garantizó la protección de los derechos humanos, como los relativos a: la legalidad y 
seguridad jurídica, integridad y seguridad personal, libertad personal, derechos de 
grupos en situación de vulnerabilidad, a la protección de la salud, privacidad, propiedad 
o posesión, entre otros.
 
En este sentido, una queja puede involucrar a una o más autoridades señaladas como 
responsables, además de uno o más actos violatorios. De acuerdo con el número de 
autoridades implicadas, podría aumentar la cantidad de violaciones a derechos 
presumiblemente cometidas.
 
La Comisión recibió 681 quejas contra autoridades estatales y municipales en sus 6 
oficinas, de las cuales se desprenden 1,868 actos violatorios que se presentan a 
continuación, clasificados tanto por actos violatorios globales como específicos. 



Actos violatorios globales

A continuación se presenta el número de actos violatorios globales de cada derecho 
enumerado como transgredido en los expedientes de queja. Y en el diagrama 
subsecuente se describen brevemente los principales derechos que fueron 
presuntamente vulnerados por las autoridades.

Derecho global violado

Derecho a la legalidad y seguridad jurídica

Derecho a la integridad y seguridad personal

Derechos de grupos en situación de 
vulnerabilidad

Derecho a la libertad personal

Derecho de petición

Derecho a la protección de la salud

Derecho a la propiedad y posesión

Derecho a la igualdad

Derecho a la privacidad

Derecho al trabajo

Derecho a la educación

Derecho a la vida

Derecho a la conservación del medio 
ambiente

Cantidad de
expedientes

312

138

135

115

64

61

57

54

43

29

20

4

1

Cantidad de 
actos 

violatorios

593

405

235

152

72

82

72

86

52

55

56

7

1
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Gráfica. Actos violatorios globales en 2022 y la variación en comparación 
con el año anterior. Elaboración propia (CEDH).

Comparativo del año 2022 vs. 2021, respecto a los actos violatorios globales

En la siguiente gráfica se muestra la incidencia, en términos porcentuales, de los 
derechos con mayor número de actos violatorios, comparando el año 2022 con el 2021.

Se aprecia una reducción en la incidencia de actos contra la integridad y seguridad 
personal, en aproximadamente un 7.8%. No obstante, aumentaron los casos referentes 
a violaciones al derecho a la legalidad y seguridad jurídica y los de grupos en situación 
de vulnerabilidad.
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Actos violatorios específicos

Las violaciones a estos derechos se encuentran dentro de los actos violatorios globales 
que anteriormente fueron descritos. Ahora, como su nombre lo indica, el acto violatorio 
específico permite visualizar una descripción más a fondo de lo que la persona 
manifestó en su queja.

En 2022, se identificaron 153 tipos de violaciones específicas señaladas por las personas 
usuarias 1,868 veces, cabe señalar que un mismo derecho pudo haber sido reclamado 
en varios expedientes de queja según cada caso en particular, siendo los siguientes los 
de mayor frecuencia:

Derecho violado específico

Prestar indebidamente el servicio 
público

Lesiones

Faltar a la legalidad

Uso excesivo de la fuerza pública

Detención ilegal o injustificada

Intimidación y amenazas

Omitir dar respuesta a la petición 
formulada para cualquier 
persona en ejercicio de su 

derecho, en los términos legales

Apoderarse de un bien mueble o 
inmueble sin el consentimiento 

de la persona propietaria, sin que 
exista causa justificada

Trato cruel o inhumano

Entrar a un domicilio sin 
autorización judicial

Dilación para resolver la carpeta 
de investigación

Derecho violado específico

Ejercer coacción para que 
alguien realice o deje de realizar 

una conducta determinada

Tortura

Omitir suministrar 
medicamentos

Omisión, negativa o inadecuada 
prestación de servicios médicos

Retardar el trámite de la carpeta 
de investigación

Impedir el ejercicio del derecho al 
trabajo digno y socialmente útil

Omitir o negligencia en brindar 
asesoría jurídica e información 

sobre el desarrollo del 
procedimiento

Negativa u omisión a 
proporcionar atención médica

Restringir, suspender, retrasar o 
brindar deficientemente el 
servicio en materia de agua 

potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de 

aguas residuales (cobrar 
excesivamente o 

injustificadamente el servicio de 
agua potable)

Cantidad de 
expedientes

164
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84

83

80

73

59

43

42

40

35

Cantidad de 
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32
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22

21

20

20



Investigación de expedientes 

Una vez radicada la queja, se inicia el proceso de investigación conforme a las 
disposiciones y plazos establecidos en la normativa vigente, hasta obtener las 
evidencias necesarias para concluir el expediente y emitir una resolución respecto a los 
hechos narrados por la persona agraviada. 
 
En el proceso de integración de expedientes de la CEDH, durante el año 2022, el 
personal adscrito a las visitadurías realizó 6,045 acciones para obtener evidencias 
tendientes a dilucidar la existencia o no de actos que impliquen violaciones a derechos 
humanos.  
 
Lo anterior, implicó comunicarse 2,192 veces con las personas agraviadas y 2,225 veces 
con autoridades involucradas, como resultado de las acciones de mayor demanda, de 
las cuales se deja constancia dentro de su respectivo expediente de queja.
 
Como se puede observar a continuación, la resolución de un expediente, dependiendo 
de su grado de complejidad, conlleva el desarrollo de una serie de acciones.

Tipo de acción

Comunicaciones con personas quejosas o agraviadas

Comparecencias de personas quejosas o agraviadas

Comunicaciones con autoridades

Visitas durante la tramitación del expediente (a 
autoridades), incluyen brigadas de trabajo

Visitas durante la tramitación del expediente (a 
personas quejosas o agraviadas)

Solicitudes de presencia de personal de la CEDH

Evaluaciones médicas

Opiniones médicas

Dictámenes psicológicos

Atenciones psicológicas

Total

Cantidad

2,192

738

2,225

277

323

125

56

14

86

9

6,045
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Opiniones o dictámenes para los procesos de análisis de las quejas

Dictámenes psicológicos y atenciones

La investigación dentro de los expedientes de queja, requiere de la implementación de 
una serie de estrategias, criterios y acciones para analizar posibles violaciones a los 
derechos humanos cometidas por autoridades, que pueden variar en función de cada 
caso.
 
Lo anterior, con el propósito de contar con evidencias sobre cualquier hecho en el que 
se presuma la existencia de una vulneración a los derechos fundamentales. Asimismo, 
se pretende ofrecer una atención integral a las víctimas de tales actos.
 
Todo lo expuesto, conlleva la intervención de diversas áreas que conforman la CEDH 
según sea el caso. Así, se cuenta con personal especializado en el área médica y 
psicológica, a fin de emitir opiniones, dictámenes, evaluaciones, y atenciones, con 
relación a los hechos, o a lo narrado directamente por las personas usuarias.

De las quejas iniciadas, 86 requirieron la intervención del Área de Psicología para emitir 
un dictamen sobre lo relatado por la persona presumiblemente víctima de alguna 
violación a sus derechos humanos. 
 
Para llevar a cabo estas actividades, la Comisión cuenta con personal especializado, 
tanto en Chihuahua como en Ciudad Juárez, para brindar atención oportuna en los 
casos en que las visitadurías lo soliciten, lo que en múltiples ocasiones supone algún 
traslado a diversas poblaciones para acudir a realizar, de manera presencial, entrevistas 
con las personas agraviadas.
 
En el año 2022, este tipo de servicios se otorgaron principalmente a hombres (58 
adultos y una persona menor de edad), en una distribución como se muestra a 
continuación:

Sexo

Mujeres

Hombres

Total

Dictámenes
psicológicos

27

59

86



Evaluaciones y opiniones médicas

De los 86 dictámenes emitidos, 70 fueron integrados dentro de investigaciones 
iniciadas con motivo de violaciones a derechos de personas pertenecientes a grupos en 
situación de vulnerabilidad: personas privadas de la libertad (50 casos), mujeres 
víctimas de violencia (17 casos), personas pertenecientes a pueblos y grupos indígenas 
(1 caso), mujeres víctimas de acoso laboral (1 caso) y niñas, niños y adolescentes (1 caso). 
 
En lo concerniente a los centros penitenciarios, la mayor parte de las quejas surgieron 
en el CERESO 1 varonil donde, para su atención, se realizaron entrevistas al interior de 
dicho centro, y en menor medida en los centros penitenciarios 2, 3 varoniles y en el 1 
femenil, así como en las mismas oficinas de la Comisión.

En este mismo sentido, se brindaron 9 atenciones psicológicas, las cuales consisten en 
primeros auxilios psicológicos y acompañamiento, a las personas usuarias que acuden 
a la CEDH para presentar su queja.

Durante el año 2022, con el objetivo de analizar e investigar casos de posible 
negligencia o malas prácticas médicas, la Comisión emitió 14 opiniones técnicas, a 
efecto de esclarecer y documentar los hechos narrados por las personas quejosas, para 
en su caso, no solamente buscar acciones punitivas y administrativas contra las 
personas servidoras públicas responsables de los hechos, sino lograr una atención 
integral para quien sufrió las acciones u omisiones indebidas.
 
Estas opiniones técnicas fueron incluidas como evidencia en las investigaciones en 
beneficio de 14 personas: 5 mujeres y 9 hombres, de las cuales 1 persona pertenece a 
un grupo en situación de vulnerabilidad al encontrarse privada de la libertad.

Se realiza lo anterior, con el objetivo principal de analizar e investigar situaciones de 
posibles negligencias o malas prácticas médicas.

Otra actividad especializada que se llevó a cabo para obtener evidencias en la 
resolución de las quejas, fueron las evaluaciones médicas.

De acuerdo con las solicitudes de las distintas visitadurías, se realizaron 56 valoraciones 
médicas que se adjuntaron a los expedientes de queja, 11 de las personas examinadas 
fueron mujeres y 45 hombres.

En la mayoría de los casos, este tipo de revisiones médicas se realizan para documentar 
violaciones a la integridad y seguridad personal, como lesiones, uso excesivo de la 
fuerza o particularmente por actos de tortura, y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes, razón por la cual 49 de los 56 documentos emitidos pertenecen a 
personas en situación de vulnerabilidad como: personas privadas de la libertad (40 
casos) y mujeres víctimas de la violencia (9 casos).

De tal forma, 40 de estos casos se documentaron en los centros de reinserción social 
número 1 en Aquiles Serdán y 3 en Ciudad Juárez.
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Medidas cautelares

Éstas consisten en la adopción de las medidas necesarias para evitar la consumación 
irreparable de violaciones a derechos humanos, o la producción de daños de difícil 
reparación a las personas afectadas, así como solicitar su modificación cuando 
cambien las situaciones que las justificaron.

Las medidas cautelares no constituyen prejuzgamiento sobre el caso concreto, pues su 
objetivo es proteger de manera inmediata a las personas que se pudieren encontrar en 
una situación de vulnerabilidad o en riesgo de que se violenten sus derechos.

Con base en lo anterior, la CEDH cuenta con la facultad de solicitar a las autoridades, se 
implementen medidas para que se salvaguarde la integridad de una o más personas 
que se encuentren en una situación grave y urgente de sufrir un daño irreparable.

En la mayoría de los casos, la necesidad de dictar una de estas medidas se puede 
apreciar desde el momento en que se recibe la queja, al analizar los hechos narrados. A 
partir de entonces, se puede solicitar la medida cautelar, sin necesidad de comprobar 
los hechos denunciados, ya que, como se ha mencionado, se trata de una intervención 
con carácter urgente, que puede consistir en acciones o abstenciones para que las 
autoridades protejan inmediatamente los derechos de las personas involucradas. Es 
primordial que luego de dictada una medida precautoria se vigile de manera muy 
cercana su cumplimiento.

Las solicitudes realizadas en 2022 fueron 34, tres más que en el año previo. Los casos 
van desde niñas, niños y adolescentes, personas que requerían medicamentos u 
hospitalización en las instituciones de salud, o por intimidación o amenazas por parte 
de alguna autoridad, entre otros.

Las personas beneficiadas con dichas medidas fueron las siguientes según su sexo: 125 
mujeres y 66 hombres, cabe mencionar que 6 personas pertenecen al grupo de niñas 
niños y adolescentes.
 
Las autoridades a las que se solicitó la medida cautelar se enumeran a continuación, 
cabe mencionar que en un mismo expediente o solicitud en ocasiones se piden 
medidas a varias instancias.



Cantidad

4

4

4

3

3

2

2

2

1

1

1

1

1

1

1

1

 

1

1

1

1

Autoridad a la que se le solicitó la medida cautelar

Autoridades estatales

Fiscalía General del Estado

Pensiones Civiles del Estado

Secretaría de Salud

Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua

Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas

Servicios Educativos del Estado de Chihuahua

Centro de Reinserción Social Estatal número 1

Centro de Reinserción Social Femenil Estatal número 1

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Escuela Secundaria Estatal Valentín Gómez

Hospital General Dr. Salvador Zubirán

Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Allende

Junta Rural de Agua y Saneamiento de Lázaro Cárdenas

Hospital Central del Estado

Secretaría de Educación y Deporte

Autoridades municipales

Secretaría de Seguridad Pública Municipal de Juárez

Vialidad y Tránsito de Nuevo Casas Grandes

Policía Municipal de Nuevo Casas Grandes

Instituto Municipal de Pensiones de Chihuahua

161



162

Casos resueltos por conciliación o solucionados durante la tramitación

9.3. Expedientes concluidos

Al comenzar el año 2022, esta Institución se encontraba procesando un total de 328 
expedientes de queja de los años 2021 y anteriores, los cuales sumados a los 681 
iniciados durante el 2022, dan un total de 1,009.

Durante el año que se informa, los expedientes resueltos fueron 676, mismos que se 
concluyeron de acuerdo con las diversas causales enunciadas en la normativa de la 
CEDH:

• Por haberse solucionado mediante la conciliación.

• Por actualizarse diversas causales de forma que impidan pronunciarse sobre el 
fondo.

• Por haberse dictado resolución definitiva, analizando el fondo de la queja.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de la Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos y el numeral 86 de su Reglamento Interno, desde que se admite la 
queja, el personal adscrito a visitadurías podrá ponerse en contacto con la autoridad 
señalada para intentar lograr una conciliación, cuando de los hechos no se manifiesten 
violaciones al derecho a la vida, a la integridad física o psíquica, u otras que se 
consideren especialmente graves por el número de personas afectadas o sus posibles 
consecuencias.

Es así, que la conciliación es un mecanismo voluntario mediante el cual la parte quejosa 
y la autoridad, proponen opciones de solución a la controversia en la que se encuentran 
involucradas. La CEDH está facultada para proponer soluciones en función de 
escenarios posibles y determinar cuáles son las más adecuadas para las personas 
implicadas.

  Las visitadurías tienen la facultad de proponer, por escrito o mediante cualquier medio, 
reuniones conciliatorias entre las partes involucradas en una queja, siempre 
protegiendo los intereses de las personas que han manifestado ser víctimas de 
violaciones a sus derechos humanos, para que, en la medida de lo posible, se logre 
llegar a una solución inmediata.

Es importante señalar que varios expedientes de queja se resuelven durante su 
tramitación, debido a procesos exitosos de conciliación en donde la autoridad se allana 
y cumple con lo solicitado por las personas usuarias, lo cual es prueba del compromiso 
con los derechos humanos que muchas instituciones muestran.

De este modo, resalta que en el año 2022 se finalizaron 75 expedientes de queja 
mediante conciliación, logrando la Comisión, ser un Organismo que busca siempre 
cumplir con los principios de inmediatez, concentración y rapidez, establecidos en su 
normatividad a favor de la sociedad.

Asimismo, se logró una solución durante el trámite del expediente, en 169 casos. 



Expedientes concluidos por actualizarse diversas
causales de forma que impidan pronunciarse sobre el fondo.

En la siguiente tabla, se presenta una descripción de las diversas causales de forma que 
impidan pronunciarse sobre el fondo del asunto, con el total de expedientes que se 
concluyeron por las mismas.

Causal

Por no tratarse de violaciones 
a los derechos humanos y se 

oriente jurídicamente a la 
persona interesada.

Por incompetencia territorial. 

Incompetencia de grado. 

Por desistimiento de la 
persona interesada.

Por falta de interés de la 
persona quejosa o agraviada.

Por acumulación de 
expedientes.

 

Por falta de datos de 
localización o ratificación.

Descripción

Esta causal se actualiza cuando, a partir de las primeras 
diligencias de la investigación, se advierte que la Comisión 
no es la instancia idónea para resolver de acuerdo con las 

facultades y atribuciones que le confiere la ley, por no 
tratarse de actos u omisiones que encuadren como 

violaciones a los derechos humanos.

Ya que la CEDH sólo puede tener conocimiento de 
violaciones a los derechos humanos cometidas por 

autoridades del Estado de Chihuahua o sus municipios. 

Cuando con posterioridad a la radicación de la queja, se 
desprende la probable acción u omisión de una autoridad 
federal, el personal de la CEDH remite las constancias a la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

El desistimiento es la manifestación expresa de las personas 
quejosas para no continuar con el proceso de investigación 

de la queja ante la Comisión, por así convenir a sus intereses. 
El desistimiento puede otorgarse en cualquier momento del 

procedimiento.

La falta de interés de la persona quejosa se actualiza cuando 
la queja no es ratificada dentro del término establecido por 
el reglamento interno de la Comisión, cuando se le pide que 
aclare la misma y no lo hace, así como cuando se le notifica 

el informe de la autoridad en los casos en que existe una 
contradicción entre lo manifestado por la persona 

interesada y la información proporcionada por la autoridad, 
dándosele un plazo para que manifieste lo que a su derecho 

convenga y no lo hace.

El numeral 69 del Reglamento Interno dispone que, si se 
reciben dos o más quejas por los mismos actos u omisiones, 

que se atribuyen a la misma autoridad o a quien se 
desempeñe en el servicio público, se acumularán en un solo 
expediente. Igualmente procederá la acumulación de quejas 

en los casos en que sea estrictamente necesaria para no 
dividir la investigación correspondiente. 

De acuerdo con el artículo 59 del reglamento interno, 
cuando la queja no se ratifique en un plazo de 3 días a partir 

de su presentación, se tendrá como no presentada y se 
archivará. De igual forma, dicho numeral establece que una 

queja que carezca de los datos suficientes para la 
localización de la persona interesada, será enviada 

inmediatamente al archivo.

Total

 117

 0

 7

 

117

 98

 13

12
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9.4.1. Recomendaciones

Recomendaciones del año 2022

9.4. Resoluciones de fondo

Las resoluciones de fondo se encuentran establecidas y detalladas en el capítulo IV del 
título Cuarto del Reglamento Interno de la CEDH. Éstas son las más importantes de las 
causales de conclusión de quejas y se formalizan mediante resoluciones que dan lugar 
a una Recomendación, Propuesta o un Acuerdo de No Responsabilidad, por su 
naturaleza, son conclusiones que emite el organismo luego del proceso de integración 
del expediente que llevó a cabo la visitaduría que recibió la queja inicial.

Las recomendaciones son quizá la atribución más reconocida e importante de las 
actividades de protección y defensa de los derechos humanos que llevan a cabo los 
organismos públicos protectores de derechos humanos.

Se trata de una resolución mediante la cual, una vez concluidas las investigaciones del 
caso, la Comisión determina —de conformidad con el análisis y evaluación de los 
hechos, argumentos y pruebas que constan en el expediente—, que la autoridad 
incurrió en actos u omisiones violatorios a derechos humanos.

Asimismo, a través de una Recomendación, el Organismo protector de derechos 
humanos señala las medidas necesarias para una efectiva restitución de los derechos 
fundamentales de las personas afectadas, así como para una reparación integral y, en 
su caso, para que se inicien los procesos administrativos correspondientes en contra de 
las personas servidoras públicas señaladas, con el fin de evitar que se cometan en el 
futuro violaciones de similar naturaleza.

Desde el comienzo de esta administración, se ha hecho énfasis en que las 
recomendaciones tengan un efecto más protector a favor de las víctimas, por lo que se 
ha realizado un estudio a fondo de cada una de esas resoluciones, especialmente en lo 
referente a la reparación integral del daño, la cual consiste en medidas de: satisfacción, 
rehabilitación, restitución, compensación y garantías de no repetición. 

Igualmente, las recomendaciones, como parte de esta reparación, prevén que aquellas 
personas que hayan sufrido violaciones a sus derechos humanos sean inscritas en el 
Registro Estatal de Víctimas.

Se emitieron 56 resoluciones de este tipo por acreditarse alguna violación a  derechos 
humanos cometida por autoridades o personas servidoras públicas del Estado de 
Chihuahua y sus municipios, a través de actos u omisiones de naturaleza 
administrativa.

A continuación, se ilustra por número consecutivo cada Recomendación, la autoridad a 
la que fue dirigida, el acto violatorio acreditado, así como el código QR mediante el cual 
se puede consultar tanto el resumen como la resolución completa.



Las recomendaciones emitidas son las siguientes: 

Número  Autoridad recomendada  Derecho vulnerado

Rec. 01/2022

Presidencia Municipal 
de Chihuahua

Derecho a la libertad y a 
la integridad y seguridad 
personal

Rec. 02/2022

Secretaría de Seguridad 
Pública Estatal y Fiscalía 
General del Estado

Derecho a la seguridad 
jurídica, a la dignidad, a la 
libertad y a la legalidad

Rec. 03/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la integridad y 
seguridad personal

Rec. 04/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la protección 
de la salud

Rec. 05/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica

Rec. 06/2022

Presidencia Municipal de 
Chihuahua

Derecho a la legalidad y 
acceso a la justicia 

Rec. 07/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la verdad y al 
acceso a la justicia

Rec. 08/2022

Secretaría de Salud e 
Instituto Chihuahuense 
de Salud

Derecho a la protección 
de la salud

Rec. 09/2022

Presidencia Municipal de 
Juárez

Derecho a la libertad 
personal

Rec. 10/2022

Presidencia Municipal de 
Chihuahua

Derecho a la legalidad
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Número  Autoridad recomendada  Derecho vulnerado

Rec. 11/2022

Presidencia Municipal de 
Chihuahua

Derecho a la 
inviolabilidad del 
domicilio y a la legalidad

Rec. 12/2022

Fiscalía General del 
Estado y Secretaría de 
Seguridad Pública Estatal

Derecho a la integridad y 
seguridad personal

Rec. 13/2022

Presidencia Municipal de 
Juárez

Derecho a la seguridad 
jurídica y a la seguridad 
personal 

Rec. 14/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la integridad y 
seguridad personal

Rec. 15/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la integridad y 
seguridad personal

Rec. 16/2022

Presidencia Municipal de 
Saucillo

Derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica

Rec. 17/2022

Junta Municipal de Agua 
y Saneamiento de 
Chihuahua

Derecho Humano de 
acceso al agua

Rec. 18/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la verdad y 
acceso a la justicia

Rec. 19/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica y 
derecho de acceso a la 
justicia

Rec. 20/2022

Secretaría de Educación y 
Deporte del Estado

Derecho a la educación e 
igualdad con perspectiva 
de inclusión y derecho a 
una vida libre de violencia



Número  Autoridad recomendada  Derecho vulnerado

Rec. 21/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica y 
derecho al acceso a la 
justicia

Rec. 22/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la 
inviolabilidad del 
domicilio, a la libertad y 
derecho a la integridad y 
seguridad personales

Rec. 23/2022

Secretaría de Salud e 
Instituto Chihuahuense 
de Salud

Derecho a la protección 
de la salud

Rec. 24/2022

Presidencia Municipal de 
Chihuahua

Derecho a la 
inviolabilidad del 
domicilio y a la integridad 
y seguridad personal

Rec. 25/2022

Secretaría de Seguridad 
Pública Estatal

Derecho a la vida

Rec. 26/2022

Presidencia Municipal de 
Nuevo Casas Grandes

Derecho a la integridad 
personal 

Rec. 27/2022

Secretaría de Seguridad 
Pública Estatal y 
Presidencia Municipal de 
Chihuahua

Derecho a la seguridad 
jurídica y a la integridad 
personal

Rec. 28/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la libertad e 
integridad y seguridad 
personal

Rec. 29/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la integridad y 
seguridad personal

Rec. 30/2022

Secretaría de Seguridad 
Pública Estatal

Derecho a la integridad y 
seguridad personal

167



168

Número  Autoridad recomendada  Derecho vulnerado

Rec. 31/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a una vida libre 
de violencia

Rec. 32/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica

Rec. 33/2022

Presidencia Municipal de 
Ojinaga

Derecho a la 
participación ciudadana

Rec. 34/2022

Presidencia Municipal de 
Juárez

Derecho a la seguridad 
jurídica y a la integridad y 
seguridad personal

Rec. 35/2022

Presidencia Municipal de 
Chihuahua y Fiscalía 
General del Estado

Derecho a la integridad y 
seguridad personal

Rec. 36/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la no 
revictimización y derecho 
de acceso a la justicia

Rec. 37/2022

Secretaría de Seguridad 
Pública Estata

Derecho a la integridad y 
seguridad personal, a la 
legalidad y a la seguridad 
jurídica

Rec. 38/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho de las personas 
privadas de la libertad, 
derecho a la integridad 
personal y a la vida

Rec. 39/2022

Presidencia Municipal de 
Guerrero

Derecho a la integridad y 
seguridad personal y a 
una protección suficiente 
por parte de la autoridad

Rec. 40/2022

Presidencia Municipal de 
Chihuahua

Derecho de acceso a la 
justicia y al trato digno



Número  Autoridad recomendada  Derecho vulnerado

Rec. 41/2022

Presidencia Municipal de 
Juárez

Derecho a la libertad e 
integridad y seguridad 
personal 

Rec. 42/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la integridad 
personal

Rec. 43/2022

Universidad Tecnológica 
de Chihuahua

Derecho a la legalidad y 
seguridad jurídica

Rec. 44/2022

Presidencia Municipal de 
Juárez

Derecho a la seguridad 
jurídica y a la libertad e 
integridad personal  

Rec. 45/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la integridad 
personal

Rec. 46/2022

Presidencia Municipal de 
Juárez

Derecho a la integridad 
personal

Rec. 47/2022

Presidencia Municipal de 
Delicias

Derecho a la dignidad y a 
una vida libre de 
violencia, derechos de 
niñas, niños y 
adolescentes

Rec. 48/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la integridad y 
seguridad personal

Rec. 49/2022

Presidencia Municipal de 
Chihuahua

Derecho a la libertad e 
integridad personal

Rec. 50/2022

Secretaría de Seguridad 
Pública Estatal

Derecho a la legalidad 
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Número  Autoridad recomendada  Derecho vulnerado

Rec. 51/2022

Secretaría de Seguridad 
Pública Estatal

Derecho a la integridad y 
seguridad personal

Rec. 52/2022
Presidencia Municipal de 
Chihuahua
Derecho a un trato digno, 
a la integridad y 
seguridad personal, 
derechos de niñas, niños 
y adolescentes y 
derechos de pueblos y 
comunidades indígenas

Rec. 53/2022

Presidencia Municipal de 
Chihuahua

Derecho de las personas 
privadas de la libertad a 
una adecuada custodia y 
derecho a la vida

Rec. 54/2022

Fiscalía General del 
Estado

Derecho a la 
inviolabilidad del 
domicilio 

Rec. 55/2022

Presidencia Municipal de 
Juárez

Derecho de acceso a la 
información pública

Rec. 56/2022

Presidencia Municipal de 
Juárez

Derecho a la integridad y 
seguridad personal



Recomendaciones emitidas por autoridad 

Autoridad

Autoridades estatales

Fiscalía General del Estado

Secretaría de Seguridad Pública Estatal

Secretaría de Salud/ICHISAL

Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua

Secretaría de Educación y Deporte

Universidad Tecnológica de Chihuahua

Autoridades municipales

Presidencia Municipal de Chihuahua

Presidencia Municipal de Juárez

Presidencia Municipal de Delicias

Presidencia Municipal de Guerrero

Presidencia Municipal de Nuevo Casas Grandes

Presidencia Municipal de Ojinaga

Presidencia Municipal de Saucillo

Cantidad

23

8

2

1

1

1

11

8

1

1

1

1

1

En relación a la Fiscalía General del Estado, el 41% del total de las recomendaciones del 
año 2022 conciernen a esta dependencia, con un comportamiento similar al año 2021, 
como se aprecia en la siguiente gráfica.
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Gráfica. Comparativa de la cantidad de resoluciones emitidas a 
instituciones en los años 2021 y 2022. Elaboración propia (CEDH 2022).

23

8

2

1

1

1

22

5

5

1

1

0

Fiscalía General del Estado
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Universidad Tecnológica de Chihuahua

2021 2022

Destaca la reducción en el número de recomendaciones emitidas a la Secretaría de 
Salud, que pasaron de 5 en 2021, a 2 en 2022, en contraste con la Secretaría de 
Seguridad Pública Estatal que, en el mismo periodo aumentó de 5 a 8.

En lo que respecta a las presidencias municipales, resalta el incremento en el número 
de quejas que tuvo Chihuahua, que pasó de 4 a 11; Juárez, también aumentó, con una 
Recomendación más en 2022, en comparación con 2021.



Acuerdos de no responsabilidad 

La Comisión emite Acuerdos de No Responsabilidad cuando, después de efectuar las 
indagaciones necesarias dentro de un expediente de queja, no se encuentran 
elementos suficientes que demuestren la violación a derechos humanos reclamada.

Estos acuerdos constituyen una resolución de fondo, y en el año que se informa, se 
emitió la siguiente cantidad, para las autoridades que se mencionan:

Autoridad

Secretaría de Seguridad Pública Estatal

Fiscalía General del Estado

Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común

Colegio de Bachilleres del Estado de Chihuahua

Pensiones Civiles del Estado

Presidencia Municipal de Juárez

Propuestas

La Propuesta es una resolución de fondo emitida por este Organismo, para proponer a 
las diversas autoridades del Estado, que en el exclusivo ámbito de su competencia, 
promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones legislativas y 
reglamentarias, así como de prácticas administrativas, que a juicio de la Comisión 
redunden en una mejor protección de los derechos humanos, de conformidad con los 
estándares constitucionales y convencionales en dicha materia.

Tras analizar la normatividad de la autoridad señalada como responsable y 
específicamente los derechos que refiere la persona quejosa que le fueron vulnerados, 
se emite un posicionamiento frente a la situación, buscando una solución a la 
problemática planteada, pero también como medida de no repetición de los hechos, 
dentro el año que se informa se emitieron dos propuestas:

Cantidad

3

3

1

1

1

1
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Número  Autoridad a quien se dirige la propuesta

Propuesta 01/2022

H. Congreso del Estado

Propuesta 02/2022

Servicios Educativos del 
Estado de Chihuahua
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Imagen. Gráfica comparativa de los acuerdos de no responsabilidad 
emitidos por la CEDH del año 2017 al 2022. Elaboración propia (CEDH 2022).

Para emitir un Acuerdo de No Responsabilidad, se analizan los hechos planteados por 
la parte quejosa, las evidencias recabadas por la visitaduría que investigó el asunto y los 
fundamentos jurídicos, para luego determinar que no existe responsabilidad por parte 
de la autoridad señalada.

Atendiendo al principio de máxima defensa de los derechos humanos, esta 
administración, desde su inicio, ha mantenido una política de revisión exhaustiva de 
cada queja, por más compleja que resulte, logrando resultados positivos para las 
víctimas de violaciones a derechos fundamentales; es por ello que, durante el presente 
año, solamente fueron emitidas 10 resoluciones de este tipo, manteniendo así, una 
tendencia encaminada a reducirlas, en los últimos años.

2017
50

2018
40

2019
15

2020
19

2021
15

2022
10

ANR en los últimos 6 años

ANR emitidos

Es de destacar que en años anteriores, la emisión de acuerdos de no responsabilidad se 
daba con mayor frecuencia y con cifras similares o superiores a las de las 
recomendaciones que el Organismo emitía, situación que no se ha repetido en el año 
que se informa, por el contrario, la tendencia ha sido emitir, cada vez menos este tipo 
de resoluciones.



Total de expedientes concluidos

175

Conciliación

Solución durante el trámite del expediente

Por no tratarse de violaciones a los derechos humanos y se 
oriente jurídicamente a la persona interesada

Por incompetencia territorial

Por incompetencia de grado

Por desistimiento de la persona interesada

Por falta de interés de la persona quejosa o agraviada

Por acumulación de expedientes

Por falta de datos de localización o ratificación

Recomendación

Propuesta

Acuerdo de No Responsabilidad

Total

75

169

117

0

7

117

98

13

12

56

2

10

676

En la siguiente tabla se presenta el total de expedientes concluidos en el año 2022, de 
acuerdo con las causales establecidas en el artículo 84 del reglamento interno de este 
Organismo.
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Total de recomendaciones aceptadas y no aceptadas

9.5. Seguimiento a recomendaciones

Como se ha podido apreciar, las recomendaciones son la principal herramienta de la 
Comisión Estatal para atender los derechos de las víctimas mediante una reparación 
integral del daño.

Esa atención a la reparación del daño a las víctimas, continúa con el seguimiento al 
cumplimiento de las recomendaciones emitidas a la autoridad involucrada, las cuales, 
como se comentó previamente, pueden ser: medidas de restitución, rehabilitación, 
compensación, satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, 
colectiva, material, moral y simbólica, teniendo en cuenta la gravedad y magnitud de la 
violación de sus derechos humanos, así como las circunstancias y características del 
hecho victimizante.

El primer paso, una vez emitida y publicada la Recomendación, es notificar a la o las 
víctimas, así como a la autoridad responsable de las violaciones a los derechos 
humanos. 

Cabe señalar que la autoridad responsable cuenta con un plazo de 15 días hábiles para 
que emita una postura de aceptación o no de la Recomendación, término que puede 
ser ampliado en función de la complejidad del asunto de que se trate, para dar 
seguimiento a lo anterior, la CEDH cuenta con un área especializada para tales fines. 

De las 56 recomendaciones que emitió este Organismo en el año 2022, 22 fueron 
aceptadas por las autoridades responsables, por lo que éstas pudieron comenzar las 
acciones encaminadas a cumplir con los puntos recomendatorios emitidos por la 
CEDH.

Estatus de
las Recomendaciones

Aceptadas

En tiempo de ser contestadas

No aceptadas

22

23

15

Cantidad

Posterior a su notificación, 15 recomendaciones no fueron aceptadas por parte de la 
autoridad, y 23 más, a la fecha de elaboración del informe, se encuentran dentro del 
tiempo estipulado o bien, con una ampliación de término para que se emita una 
postura de manera oficial por parte de la autoridad.

Es importante precisar que dentro de las investigaciones realizadas por esta Comisión, 
en algunos expedientes de queja se determinó la participación de más de una 
autoridad responsable de la violación a derechos humanos, motivo por el cual existe 
una variación en cuanto a las cifras de las posturas de aceptación, misma que se eleva 
más allá de las 56 recomendaciones; sin embargo, se trata del mismo número de 
resoluciones que se informan a continuación.



Autoridad

Fiscalía General del Estado

Secretaría de Seguridad 
Pública Estatal

Secretaría de 
Salud/ICHISAL

Secretaría de Educación y 
Deporte

Junta Municipal de Agua y 
Saneamiento de Chihuahua

Universidad 
Tecnológica del Estado de 

Chihuahua

Presidencia Municipal de 
Chihuahua 

Presidencia Municipal de 
Juárez

Presidencia Municipal de 
Saucillo

Presidencia Municipal de 
Nuevo Casas Grandes

Presidencia Municipal de 
Guerrero

Presidencia Municipal de 
Delicias  

Presidencia Municipal de 
Ojinaga

Recomendaciones 
emitidas

23

8

2

1

1

1

11

8

1

1

1

1

1 

Aceptadas

8

4

1

0

1

0

5

2

1

0

0

0

0

No aceptadas

10

2

1

1

0

0

0

0

0

0

0

0

1

En tiempo de 
responder

5

2

0

0

0

1

6

6

0

1

1

1

0

Autoridades estatales

Autoridades municipales
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derechos humanos

Cantidad de víctimas

Gráfica. Cantidad de personas beneficiadas en el año 2022, en relación al seguimiento.
Elaboración propia (CEDH 2022).

Atención a víctimas 

Entre las acciones que se han puesto en marcha para mejorar este mecanismo, se 
encuentra realizar una visita a la persona beneficiaria, para notificarle formalmente y 
explicar el contenido y alcance de la Recomendación, otorgándose un término de 30 
días naturales para que, en caso de que exista una inconformidad con el contenido de 
la determinación, las personas usuarias puedan impugnar, o bien, quedar a la espera de 
la aceptación, o no, por parte de la autoridad.

Una vez corridos los tiempos otorgados por el Organismo a ambas partes, y que las 
víctimas de violaciones a los derechos fundamentales están conformes con el 
contenido de la Recomendación, se inician las acciones de seguimiento para el 
cumplimiento de la misma, tomando este documento como una herramienta 
fundamental en las tareas de protección y defensa de los derechos humanos que 
realiza esta Comisión, ya que conlleva el reconocimiento expreso por parte de la 
autoridad, de la existencia de violaciones a derechos humanos.

Derivado de las resoluciones emitidas, 97 personas se vieron beneficiadas con las 
recomendaciones emitidas, por lo que este Organismo realiza requerimientos por cada 
una de las resoluciones mediante oficio, solicitando a las autoridades las pruebas de 
cumplimiento que sirvan para acreditar avances, y así poder informar a las personas 
beneficiarias el grado de cumplimiento.

Cabe destacar, que esta Comisión vela por el avance en el cumplimiento de las 
recomendaciones, pero éste es diverso y varía atendiendo a la complejidad de cada 
asunto.

De esta manera, y de forma desagregada, la Comisión da seguimiento al cumplimiento 
de las recomendaciones, en beneficio de 27 mujeres, 62 hombres y 8 niñas, niños y 
adolescentes. 



Desde la óptica de ser un Organismo defensor de las víctimas de violaciones a derechos 
humanos, debe destacarse la complejidad que implica brindar la atención que cada 
caso amerita, especialmente en lo relativo al seguimiento del cumplimiento de las 
resoluciones, en estos casos, la Comisión brinda un acompañamiento personal a cada 
víctima, hasta que se da un cumplimiento total a las recomendaciones plasmadas en 
cada determinación.

Durante el año 2022 se atendieron, además, 14 recomendaciones de personas 
pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad, que requirieron, en algunos de 
los casos, atención especializada, como se muestra a continuación:

Grupo

Personas privadas de 
la libertad

Personas en contexto 
de movilidad

Periodistas

Personas de pueblos y 
comunidades 

indígenas

Cantidad

11

1

1

1

Aunado al trabajo de atención de las resoluciones emitidas en el periodo que se 
informa, durante el año 2022, se tramitó el seguimiento de 95 recomendaciones más, 
que fueron emitidas en los años 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021; por lo que al final del 
año, un total de 151 resoluciones de este tipo, tuvieron diversos tipos de trámite para dar 
seguimiento al cumplimiento por parte de la autoridad, o por necesidades particulares 
de las personas beneficiarias con dichas determinaciones. 
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Cumplimiento

Sobre el seguimiento dado a las diversas recomendaciones emitidas, la Comisión 
documentó durante el año 2022, la recepción de 135 oficios, con 152 pruebas de 
cumplimiento por parte de las autoridades, respecto a resoluciones de este año y 
anteriores, en las que constan los siguientes datos:

Pruebas de cumplimiento de las recomendaciones

Procedimiento de responsabilidad administrativa contra personas 
servidoras públicas estatales.

Procedimiento de responsabilidad administrativa ante los órganos de 
control interno de las presidencias municipales.

Capacitación en temas de derechos humanos a personas servidoras 
públicas.

Total

Cantidad

19

13

120

152

En este apartado, resultan de particular relevancia los informes recibidos por la CEDH, 
en cuanto a la instauración de 19 procedimientos de responsabilidad administrativa 
por parte de los órganos internos de control, en contra de personas servidoras públicas 
responsables de violaciones a derechos humanos, pues antes de la creación de dichos 
órganos en el Estado de Chihuahua en el año 2019, las acciones en esta materia eran 
escasas, o no eran informadas a esta Comisión por parte de las contralorías. 

Todo lo anterior forma parte del cumplimiento de las medidas para la reparación 
integral del daño, dictadas por este Órgano defensor de los derechos humanos y 
dirigidas a las autoridades señaladas como responsables en las recomendaciones; lo 
cual, es una de las muchas acciones a favor de las personas usuarias, logradas gracias 
al reforzamiento del área encargada de la tramitación del seguimiento a estas 
resoluciones de fondo. 



Impugnaciones

Reflexión final

Es de destacar, que en el año que se informa y hasta el cierre de esta edición, la 
Comisión no recibió por parte de las personas víctimas de violaciones a derechos 
humanos, impugnaciones por el contenido de las recomendaciones emitidas a su favor, 
es decir, ninguna persona se inconformó por el alcance de los puntos recomendatorios 
emitidos por el Organismo y la investigación de su queja.
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En ese mismo sentido, las personas usuarias interpusieron 3 recursos de impugnación 
debido a la no aceptación de la Recomendación por parte de las autoridades, dicho 
recurso fue presentado ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien 
deberá resolver lo conducente, quedando la CEDH atenta a los resultados.

Sin lugar a dudas, este Informe es el principal medio de rendición de cuentas que la 
Institución presenta a la sociedad, ya que refleja los resultados del trabajo diario de 
todo el equipo que integra a la Comisión Estatal y, por ende, como se mencionó en la 
presentación de este documento, tiene un carácter estratégico, puesto que también 
brinda la oportunidad de evaluar el desempeño institucional en concordancia con el 
Plan Integral de Desarrollo (PIDE) para poder, a partir de esto, plantear o replantear 
todas las tareas y acciones pertinentes que permitan optimizar al máximo el 
cumplimiento de la misión y la visión.

En tal sentido, este documento rescata a su vez aprendizajes, oportunidades y 
estrategias que fortalecen a la Institución. Una de las lecciones más valiosas es quizá la 
importancia del fortalecimiento interno para prestar así a la sociedad un servicio más 
eficiente y de mayor calidad.

Lo anterior se ejemplifica con la siguiente analogía: se ha trabajado para fortalecer los 
muros que sostienen la casa llamada CEDH, con el fin de estar en las condiciones 
idóneas de ofrecer lo mejor de quienes allí habitan (trabajan) y recibir de la mejor forma 
a las personas que la visitan (las personas usuarias) o para acercarse eficazmente al 
lugar de los hechos cuando así se amerite.

Los resultados en materia de prevención indican que se camina en la dirección 
correcta. Los derechos humanos deben ser reconocidos y protegidos, por ello el énfasis 
en las acciones de difusión y la divulgación a través de medios propios y, sobre todo, 
mediante una alianza con los medios de comunicación que, sin duda, son 
fundamentales para su promoción y respeto.

Desde el ámbito internacional se pone de relieve la alusión a que los derechos 
humanos representan la base de las políticas públicas. Todo gobierno los coloca como 
eje central; sin embargo, existe aún una amplia brecha para que éstos, verdaderamente 
estén ligados al ejercicio público en todos los sectores, más allá de la obligatoriedad 
normativa.
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Centrarse en los derechos humanos es trabajar directamente por la paz y el desarrollo 
integral, en lo social y en lo humano, que tanto anhelamos. La ONU lo ha dicho 
reiteradamente: “Los derechos humanos son el núcleo de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible”.

La Comisión está plenamente comprometida a sumar  en este objetivo, a través de la 
capacitación y la promoción. Siempre que se tiene la oportunidad, de sensibilizar y 
capacitar al funcionariado público, se busca que se adquieran o ratifiquen todas las 
herramientas necesarias para que su ejercicio cotidiano se realice desde una 
perspectiva de derechos humanos.

Paralelamente, se instruye en esta materia a las personas que se encuentran en las 
escuelas, pues la mejor inversión y la más estratégica es en la formación del 
estudiantado, del personal docente y administrativo y, por supuesto, de madres, padres 
o personas tutoras, pues se trata de una labor integral.

A pesar de la importancia que representa el ámbito público y educativo para el respeto 
y protección de los derechos humanos, la necesidad de impulsar la pedagogía derecho 
humanista es con toda la comunidad: organizaciones de la sociedad civil, el sector 
empresarial y la población en general.  Por esta razón, se abordó y seguirá potenciando 
el impulso constante a la estrategia de capacitación en todos los frentes antes 
descritos. 

Finalmente, y no por ello de menor importancia, se ha destacado la vinculación 
realizada con distintos sectores, como un pilar para la prevención, así como de la 
protección y en la defensa de la dignidad de todas las personas, tal y como se ha podido 
observar en el apartado correspondiente. 

Solo queda refrendar el agradecimiento por la confianza y voluntad para coordinar 
esfuerzos interinstitucionales, mostradas por las diferentes instancias y organismos 
durante el año 2022, lo cual plantea un panorama lleno de oportunidades para cumplir 
con los propósitos trazados para el año 2023.
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ANEXO GLOSARIO
• CEDH/Comisión/Comisión Estatal/Organismo/Institución: Comisión Estatal de los 

Derechos Humanos.

• CNDH: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

• PIDE: Plan Integral de Desarrollo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.

• Tratado(s) Internacional(es): Acuerdo celebrado por escrito entre Estados, o entre 
Estados y otros sujetos de derecho a nivel internacional, como las organizaciones 
internacionales, y regido por el derecho internacional.

• Resolución de fondo: La causal de conclusión de quejas más importante, se puede 
formalizar mediante la emisión de una: Recomendación, Propuesta o un Acuerdo de 
No Responsabilidad.

• Recomendación: Se trata de una resolución de fondo mediante la cual la Comisión, 
después de haber concluido las investigaciones del caso, determina, de acuerdo con 
el análisis y evaluación de los hechos, así como la valoración de los argumentos y 
pruebas que constan en el expediente, que la autoridad incurrió en violaciones a los 
derechos humanos por haber efectuado actos u omisiones consideradas ilegales, 
injustas, irrazonables, inadecuadas o erróneas. Señala, además, las medidas 
procedentes para una efectiva restitución a las personas afectadas en sus derechos 
fundamentales, mediante una reparación integral consistente en medidas de: 
restitución, rehabilitación, compensación, satisfacción y garantías de no repetición, 
en sus dimensiones individual, colectiva, material, moral y simbólica.

• Acuerdo de No Responsabilidad: Es una resolución que emite este Organismo, 
luego del estudio de los hechos, argumentos y pruebas, mediante la cual determina 
que no acreditó fehacientemente que el acto reclamado atribuido a la autoridad o 
persona servidora pública, hubiere sido violatorio de derechos humanos.

• Propuesta: Resolución mediante la cual se exhorta a las diversas autoridades 
estatales y municipales, a que, en el exclusivo ámbito de su competencia, 
promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones legislativas y 
reglamentarias, así como de prácticas administrativas, que, a juicio de la Comisión, 
redunden en una mejor protección de los derechos humanos.

• Sistema jurisdiccional: A través de esta vía, las autoridades judiciales analizan las 
demandas que ante ellas se presentan por presuntas violaciones a los derechos 
fundamentales y determinarán si en realidad existe una violación en un caso 
concreto, haciendo un examen de constitucionalidad y legalidad sobre el mismo.
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• Sistema no jurisdiccional: Mediante esta vía, se realiza la defensa y protección de los 
derechos humanos por parte de los organismos no jurisdiccionales, en el caso de 
México quedan divididos en dos grandes vías: por un lado está la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, y por otra parte se encuentran los organismos 
protectores de derechos humanos de las 32 entidades federativas.

• Radicación de queja: Por medio de ésta, la Comisión determina formalmente 
registrar una queja presentada por ser de su competencia, en dicho acto se le asigna 
un número de expediente y el nombre de la persona visitadora que se encargará de 
llevar a cabo la investigación.

• Perspectiva de género: Se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las 
mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre 
mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar 
sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que permitan 
avanzar en la construcción de la igualdad de género.

• Transversalización de la perspectiva de género: Es el proceso que permite 
garantizar la incorporación de la perspectiva de género con el objetivo de valorar las 
implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier acción que se 
programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades administrativas, 
económicas y culturales en las instituciones públicas y privadas.

• PPL: Persona(s) privada(s) de la libertad.

• CERESO: Centro(s) de Reinserción Social Estatal(es).

• CERSAI: Centro(s) Especializado(s) de Reinserción Social para Adolescentes 
Infractores.

• Ralámuli(s): Persona(s) perteneciente(s) al pueblo originario Ralámuli de la Sierra 
Tarahumara. Llamadas de manera errónea popularmente como: personas 
tarahumaras. Su escritura correcta es “ralámuli”, en tanto su pronunciación correcta 
es “rarámuri”.

• Queja: Es la petición que hace una persona o un grupo de personas, de forma verbal 
o escrita para que la CEDH investigue una presunta violación a derechos humanos 
por actos u omisiones de autoridades o personas servidoras públicas municipales o 
estatales.

• Queja de oficio: El Organismo podrá investigar de manera discrecional denuncias 
sobre violaciones a los derechos humanos que aparezcan en los medios de 
comunicación, sin necesidad de actividad de parte interesada.



INFORME ANUAL
2 0 2 2


